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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D E L  C O N SEJO  D E M IN ISTR O S.

S. M. la R e in a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido señalar la 
hora de la una y media de la tarde de hoy para tras
ladarse á esta corte desde el Real Sitio de San Ilde
fonso, acompañada de S. M. el R e y  s u  augusto Es
poso y de sus excelsos Hijos.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .
La R e in a  (Q. D. G .), po r resoluciones de  6 de J u 

nio, 13 y 19 de Agosto últim os, se h a  serv ido  n o m b ra r  
Médicos forenses de los Juzgados de p r im e ra  in s ta n 
cia de la P en ín su la  é islas ad yacen tes  á  las personas 
que á co n tin uación  se e x p re s a n :

AUDIENCIA DE A LBACETE.
Provincia de Albacete.

Juzgado de Albacete, D. Domingo Madrona y Tebar.
Idem de A lcaráz, D. Francisco Yagüe y  Mócete.
Idem de A lm ansa, D. José Genovés y Tio.
Idem de Casas de Ibañez, D. Juan Bautista Gomis y Escriba.
Idem de Chinchilla , D. Alfonso Lorente y  Marco.
Idem de Ilellin , D. Juan Predel y A ndújar.
Idem de la R od a , D. Rafaél de la Hoz y Sanz.

Provincia de Ciudad-Real.
Juzgado de Almagro, D. José Perez y Gavilán.
Idem de Almodóvar del Campo, D. Fabian Tirado v Serando.
Idem de C iudad-Real, D. Francisco Fernandez y Talayera.
Idem de Daimiel, ü . Juan Boada y Valladolid.
Idem de M anzanares, D. Manuel Muñoz y  Pinés.

Provincia de Cuenca.
Juzgado de Cañete, D. José Nuñez Navarro.
Idem de C uenca, D. José Llopis y Soler.
Idem de P riego , D. Félix Reig y Escortell.
Idem de T arancon, D. Antonio Richart y Fuertes.

Provincia de Murcia.
Juzgado de C aravaca, D. Ramón Martínez Carrasco. 
Idem de Cartagena , D. Jacinto Martinez Martí.
Idem de Cieza , D. Diego Martinez Rubio.
Idem de Lorca , D. José Zarauz y Fuentes.
Idem de Muía , D. Francisco Llanos Raqué.

f Distrito de la Catedral, D. José Ma-
Idem de M u r c i a . L / 003 y M®ya- , n t í  . .) Idem de San Juan, D. Bernabé

l Guerrero del Aguila.
Idem de Totana , D. Andrés Meca y Yalenzuela.
Idem de Yecla , D. Juan Carpena Martinez.

AUDIENCIA DE BARCELONA.
Provincia de Barcelona.

Juzgado de Arenys de Mar , D. Salvador T riter y Gal- cerán.
Idem de las Afueras de Barcelona, D. Pablo Fontsaré y Massó.

! Distrito de Palacios, D. Cayetano 
Almirall y Fontbona.

Idem del Pino, D. Ruperto M an-
Idedm d eySanPB eltran , D. Miguel 

K rutter y Valles.
Idem de San P ed ro , D. Adolfo 

Geli y Crehuet.
Idem de B erga, D. Pablo Florejasch y Viladomin.
Idem de Granollers , D. Jacinto Camps y Sala.
Idem de Igualada, D. Juan P ra ty  Barral.
Idem de M anresa, D. José Solá y Abadal.
Idem de M ataré, D. José Viladevall y Pruna.
Idem de San Feliá de L lobregat, D. Valentín Coll y Casajoana.
Idem de Tarrasa , D. Rafaél Benet y Petit.
Idem de Vich, D. Joaquín Salarich y Verdaguer.

Janer ^  ^ idafranca del Pan a d és ,D . José Abreu )
Villanueva y Geltrú, D. Cristóbal ParelladaY Puig.

Provincia de Gerona.
Juzgado de Figueras , D. Juan Bruses y Portell.Idem de G erona, D. José Pagés y Albert.
Idem de La B isbal, D. José Bou y Mout.
Idem de Olot, D. Pedro Casellas y Colls.
Idem de Puigcerdá, D. Angel Surroca y Salvador.

Viñas m ^  SanU Goloina de Farnés > D- José Vilaplana \
Provincia de Lérida.

Juzgado de B alaguer, D. Gaspar Balcells y Tarragona 
ídem de Lérida , D. Mariano Perez y Datmau.
Idem de Seo de Urgel, D. Antonio Ruiz y Fillart. 
ídem de Solsona, D. Estéban Plana y Figueras. 
ídem de V iella, D. Agustín Pujol y Escalé.

Provincia de Tarragona.
í¡Jz^ad? M ontblanch, p. Matías Borrás y Vidal. 
iri8111 j  R eus> Rocamora y Plana.
t J arragona , D. Antonio Corbellá y París.
TrW  aQ J o rtosa» D. Angel Lluis y Rubio, 
l l m  í \ T alls > D- Juan Morató Y Baldrich. n  de V endrell, D. Estéban Andreu y Mansel.

a u d i e n c i a  d e  b u r g o s .

Provincia de Burgos.
ttandoZSad0 de Aranda de Duero, D. Lúeas Benito Her-

IHo^ aQ f^ v ie sc a , D. Mariano Manso y Leonardo. Idem de Burgos,
Inf111 j 8 Gastr°ge r iz, D. Manuel Valdivieso y Mayor, dem de Roa, D. Félix Moreno y Pablo.
ld!m a* v-!,,adie6°» D‘ Nicolás Guesta Y LoPez* ídem de Villarcayo, D. Venancio Galio y Rodríguez.

Provincia de Guipúzcoa.
t e ^ °  c® A0zP®itia . D. Dionisio Ortiz de Arriela, uem de San Sebastian, D. Antonio A rruti é Iturbide.

Provincia de Logroño.
calona^3^0 ^ a*a^ orra > D. José María Arenzana y Es-

ídem f u  tla ro ’-P ‘ Alejandro Garrido y Peña, lasco. Logroño, D. Gumersindo Fernandez de V e-
Idem de Nájera, D. Juan Damon é Illa.

Juzgado de Santo Domingo de la Calzada, D. Sebastian 
Palacios y García.

Idem de Torrecilla de Cam eros, D. Manuel Tobías y López.
Provincia de Santander.

Juzgado de Reinosa, D. Ildefonso Conde y Zorrilla.
Idem de S an tan d e r, D. Juan de Pelayo y España.
Idem del Valle de C abuérniga, D. Manuel Moreno y 

Ocharán.
Provincia de Soria.

Juzgado del Burgo de Osm a, D. Santiago Gil Andrés. 
Idem de S oria , D. Lorenzo Ramos y Alvarez.

Provincia de Vizcaya.
Juzgado de Valmaseda, D. Genaro Carrion y Muñoz. 
Idem de Bilbao, D. José del Olmo y  Herros.
Idem de G uernica, D. Emilio Villanueva y Solís.

A U D I E N C I A  D E  C Á C E R E S .

Provincia de Badajoz.
Juzgado de A lm endralejo, D. Guillermo García Ortiz. 
Idem de Badajoz, D. Manuel Paulino y Chacón.
Idem de C astuera, D. Manuel Jiménez y González.
Idem de Don B enito , D. Santiago Sánchez Medrano. 
Idem de Fuente de Cantos, D. José Fernandez Adame. 
Idem de Herrera del D u qu e , D. José Maquivar y Arana.
Idem de Jerez de los Caballeros, D. Sebastian Ramí

rez García.
Idem de L lerena, D. Manuel Fernandez y Taracena. 
Idem de M érida, D. Mariano Vila y Casaus.
Idem de Olivenza, D. Francisco Ramírez Vas.
Idem de Villanueva de la Serena, D. Ignacio Llanos 

Delgado.
Idem de Zafra, D. Isidro Gazul de Barceló.

Provincia de Cáceres.
Juzgado de A lcán tara, D. Ildefonso Alamillo Hidalgo. 
Idem de Cáceres, D. Juan Cepeda y Rodríguez.
Idem de Coria, D. José Luciano López Regadera.
Idem de Jarand illa , D. Cipriano Sánchez Hidalgo.
Idem de M ontanchez, D. Antonio Jiménez Palacios.
Idem de Navalmoral de la M ata, D. Rufino Delgado y  Delgado.
Idem da Pla^encia, D. Juan Trifon Varona y Varona. 
Idem de T ru jillo , D. Manuel Francisco Herrero y Picado.
Idem de Valencia de A lcántara, D. José Montesino y Estrada.

AUDIENCIA DE* CANARIAS
Juzgado de Guia ,
Idem de las Palmas,
Idem de Orotava,
Idem del Puerto del A rrecife ,
Idem de San Cristóbal de la L aguna,
Idem de Santa Cruz de la Palma ,
Idem de Santa Cruz de T enerife ,

A U D I E N C I A  D E  L A  C O R U Ñ A .

Provincia de la Coruña.
Juzgado de A rzúa , D. Antonio Codecido y Veis.
Idem de Betanzos, D. Antonio Castro Asorey.
Idem de C arballo,D . Daniel Abad y Villar.
Idem de Corcubiun, D. Máximo Lema y Rio. j
Idem de la Coruña, D. Narciso Perez Reovo.
Idem del Ferrol, D. José Manuel de la Torre y Sán

chez.
Idem de Noya, D. Isidoro García Vázquez. J
Idem de O rdenes, D. José Sánchez Mella.
Idem de Padrón, D. Juan Nepomuceno Herrera I r i— 

goyen.
Idem de P uentedeum e, D. Ramón Portal Montenegro. 
Idem de Santa Marta de O rtig u eira , D. Juan Armada 

Iglesias.
Idem de Santiago, D. Pedro Mosquera Fachado. 

Provincia de Lugo.
Juzgado de Becerrea, D. José Ramón Fernandez López. 
Idem de C hantada, D. Manuel Cedrón Vieites.
Idem de Lugo, D. Alejo Perez Mendez.
Idem de Mondoñedo, D. Pedro Alvarez de Mon.
Idem de Rivadeo , D. Manuel Perez Rúa. ¡
Idem de S a r r iá , D. Manuel Froilan Saco Quiroga.
Idem de Villalba , D. Pedro Ortiz y Soto.
Idem de Vivero, D. José María Ponte y Villar.

Provincia de Orense.
Juzgado de Allariz, D. Antonino Caña y Gamero.
Idem de Celanova, D* Ignacio Benito Fernandez y F er

nandez.
Idem de Ginzo de L im ia, D. Genaro Estevez y A r

mada.
Idem de O ren se , D. José Rodríguez Onturauro.
Idem de Puebla de T ribes, D. Pedro Ancochea Cónsul. 
Idem  de Rivadavia, D. Juan  Fermoso Diaz.
Idem de Señorin de C arballino , D. Andrés Alvarez 

Rodríguez.
Idem de V erin, D. Gregorio Fuentes y  Casal.
Idem de Villam artin de V aldeorras, D. Ignacio C aa- maño y González.

I Provincia de Pontevedra.
Juzgado de Caldas de R ey, D. José Quiroga Losada. 
Idem de Cambados, D. Luis José de Fraga.
Idem de Cañiza, D. Bernardo Estevez y Fernandez.
Idem de Lalin, D. José Brandido y Villar.
Idem de Pontevedra , D. Luciano Estevez y Fontenla. 
Idem de Puenteáreas , D. Antonio Boig y  Camacho. 
Idem de T abe iro s, D. Serafín Pazo Cumbrados. 5 
Idem de Tuy , D. Juan Benito Alonso y Gil.
Idem de Vigo, D. Vicente Fernandez Dios.

A U D I E N C I A  D E  G R A N A D A .
Provincia de Almería.

Juzgado de A lm ería, D. Pedro Vivas Cruz.
Idem de Berja, D. Vicente Aragón y Castañeda.
Idem de Velez-Rubio, D. Elíseo Romero y Martínez. 
Idem de Vera , D. Diego Garrido y López.

Provincia de Granada.
Juzgado de A lb u ñ o l, D. Juan Valdés Carrillo.
Idem de Baza, D. Isidoro González C lem ente..

¡Distrito del Campillo, D. Francis
co de P. Ortega y Cifuentes. 

Idem del Sagrario , D. Francisco 
Restoy y Jiménez.

Idem del Salvador, D. Francisco 
Pascual y Sampedro.

Idem de G u ad ix , D. Joaquín Hernández Miranda.
Idem de Huéscar, D. Miguel Fernandez y Arredondo. 
Idem de L oja, D. Ramón Castillero y Aranda.
Idem de Motril , D. José Tomás Trujillo y López.
Idem de Orgiva , D. Francisco Vigil y Mora.
Idem de Santa F é , D. Antonio de la Blanca y Rodrí

guez.
Idem de Ugíjar, D. Juan García y García.

Provincia de Jaén.
Juzgado de Andújar, D. Luis Góngora y Joanico.
Idem de Baeza , D. Mariano Briones y Ruiz.
Idem de la Carolina , D. Benigno Fisces y Clanet.
Idem de Cazorla, D. Gil Rubio Martinez.
Idem de Huelma, D. Ignacio Gómez Soriano.
Idem de J a é n , D. Gabriel Bonilla y Alcázar.
Idem de Mancha Real, D. Francisco García y García. 
Idem Martos, D. José María Trujillo y Vergara.

Juzgado de Segura de la S ierra, D. Antonio Sánchez Y 
Abad.

Idem  de Úbeda , D. Manuel de la Torre y Villar.
Idem  de Villacarrillo , D. José Sansón y  Portillo.

Provincia de Málaga.
Juzgado de A lo ra , D. Federico Aunóles y  Cortadoat. 
Idem de Antequera, D. Antonio Mir de los Rios.
Idem de Archidona , D. José Miranda y Almohalla.
Idem de Campillos, D. Juan Moreno Padilla.
Idem de Coin , D. Nicolás García Luna.
Idem de Colmenar,
Idem de Estepona, D. Antonio Rodríguez Avilés.

Í Distrito de la Alameda , D. Manuel 
Souviron y Zapata.

Idem deSanto Domingo,
Idem de la Merced, D. Joaquín Sou- virón y Zapata.
Idem de la V ictoria,

Idem de Marbella , D. Antonio Síñigo y Rodríguez.
Idem de R onda, D. Cayetano Salazar y Alvarez.
Idem de Velez-Málaga , D. José Maria Bejarano y 

Sánchez.
AUDIENCIA D E MADRID.

Provincia de Avila.
Juzgado de Arenas de San Pedro, D. Ildefonso Grego

rio López y Peña.
Idem de Arévalo , D. Vicente Martin Moreno.
Idem de Avila, D. José González Cillanueva.
Idem del Barco de Avila , D. Antonio Coll y Vehi.
Idem de Cebreros , D. Juan José González Bachiller.
Idem de Piedrahita, D. Vicente Picó y Pinazo.

Provincia de Guadahjara.
Juzgado de Atienza, D. Isidro de la Pastora y Nieto.
Idem de B rihuega, D. Manuel Perez y Peña.
Idem de C ifuentes, D. José María Perez de Arce.
Idem de Guadalajara , D. Cirilo López García.
Idem de Molina de A ragón, D. Vicente Gaspar y Fon- tano.
Idem de Sacedon, D. Narciso López Menchero y Bande.
Idem de Sigüenza, D. Narciso Pastor y Cabellos. 

Provincia de Madrid.
Juzgado de Alcalá de H enares, D. Gabriel López de Pereda.
Idem de Chinchón, D. Calixto Sagastume y Estevanot. 
Idem de Colmenar Viejo , D. Mariano Bartolomé y Sa

cristán. * ,Idem ue ia ie  , u. josé de Luque y Vergel.
ÍDistrito de la Universidad, D. José 1 

Fernandez Carretero.

Idem del Barquillo, D. Juan Q ue- 
rejazu.

Idem de la A udiencia, D. Andrés 
del Busto y López.

Idem de las Vistillas, D. Pedro Carnicero y Cardiel.
Idem del Prado, D. Pablo León y
Idemqde Lavapiés, D. Joaquín Sici- 

lia y Gallego.
Idem de Palacio , D. Rafaél Cervera 

Y Rovo.
Idem de Maravillas, D. Mariano Es

téban Arredondo.
Idem del Mediodía, D. Estéban Sánchez Ocaña.
Idem del N o rte , D. Nemesio López Bustamante.

Idem de Navalcarn e ro , D. José López de Lerena y del 
Castillo.

Idem de San Martin de Valdeigiesias, D. Francisco Ra- 
camonde y Velasco.

Idem de Torrelaguna, D. Julián Uriarte y Castellanos.
Provincia de Segovia.

Juzgado de Cuéllar, D. Luis Velez Fernandez.
Idem de Santa María de N ieva, D. Ferm in Bedoya 

y Prieto.
Idem de Sepúlveda, D. Bartolomé de Lazcano y  Vil- 

dósola. ^
Provincia de Toledo.

Juzgado de Escalona, D. José García Valdés.
Idem de Illescas, D. Antonio Fernandez Carril.
Idem de Madridejos, D. Francisco' Fernandez y Perez. 
Idem de T alayera , D. Alejo González de los Rios y 

Alvarado.
Idem de Toledo, D. Martin Correas y Cuenca.

AUDIENCIA DE MALLORCA.
Provincia de las islas Baleares.

Juzgado de Inca, D. Jorge Haro y  Truyols.
Idem de M ahon,D. Andrés Hernández y Gufcsco.
Idem de M anacor, D. Francisco Aulet y Sureda.

/D istrito  de la Catedral, D. Ignacio
IHpmHe Palma ) Rivas ?  Puigserver.Idem de Palma. í Idem de ,a LoDja > a  GaiUermo Rose_

\ lió y Serra.
AUDIENCIA D E OVIEDO.

! Provincia de Oviedo.
\ Juzgado de A vilés, D. Gregorio de la Cuesta y Baljn.
| Idem de Cangas de O n ís , D. Antonio María Campo-

manes y García.
Idem de Cangas de T ineo, D. Benito María Gómez y 

Alvarez.
Idem de C astropol, D. Santiago García Monteavaro y  Perez.
Idem de G ijon, D. Manuel Luis Diaz y López.
Idem de Infiesto de Berbio , D. Matías Bailarín y Can

sada.
I Idem de Luarca, D. Ricardo Mendez de Piedra.
I Idem de Oviedo , D. Facundo Diaz Argüelles,
I Idem de Pola de Labiana , D. Nicolás Rodríguez Luna.
I Idem de P ra v ia , D. José Orts y Llorca.
I Idem de Villaviciosa, D. José María Villar y  Rey.
I AUDIENCIA DE PAMPLONA.
I Provincia de Navarra.
1 Juzgado de P am plona, D. Luis Martinez de Ubaeo vI M ichebna.

AUDIENCIA DE SEVILLA.
Provincia de Cádiz.

Juzgado de Algeciras, D* Cristóbal González y  Gómez. 
Idem de Arcos de la F ron te ra , D. Alonso Montero y U trera.

¡Distrito de San Antonio, D. Manuel 
Benjumeda y Fernandez.

Idem de Santa Cruz, D. Marcelino Picardó y Benitez.
Idem de Chiclana, D. Ramón Fossí y Miqueo.

¡Distrito de San Miguel, D. Juan José Cortinas y Perez.

Idem de Santiago, D. José Rodrigues 
Pasos.

Idem de Medina Sidonia, D. José Ruiz y Benitez.
Idem del Puerto de Santa María , D. Francisco de P 

Costas y Bar reto.
Idem de San Fernando, D. Sebastian García de lí Vega.
Idem de Sanlúcar de Barrameda, D. Antonio Arraiz  ̂Sánchez.
Idem de San Roque, D. José de Huertas y Carrasco.

Provincia de Córdoba.
Juzgado de Aguilar , D. Vicente López Nuílo y Orti.
Idem de Baena, D. Vicente Cubero y Ruiz.
Idem de Cabra, D. José Guardeño y Ruiz.Idem de Castro del R io , D. Antonio Sahagun Rodrí

guez. / Distrito de la Derecha , D. León
u  j  nx j  v ) Torrelias y Gallego.Idem de C órdoba.. j j¿ enl ja izquierda , D. Manuel

( Fernandez de Cañete.
Idem de Fuente Ovejuna , D. Francisco Barber y Ber-

tomeu.Idem de Hmojosa, D. José Caballero y Pozo.
Idem de Lucena, D. Rafaél Flores é Hidalgo.
Idem de Montilla, D. F ra n c isc o  Góngora y.Palacio.
Idem de Montoro, D. Bartolomé Cano y Madueño.
Idem de Posadas, D. Luis Serrano y Urbano.
Idem de Pozo-blanco, D. Eusebio López Arévalo.
Idem de Priego, D. Juan León é Iquino.
Idem de Rambla, D. Mariano de A rribas y Peñares.
Idem de Rute , D. Leoncio Maqueda y Goyeneche.

Provincia de Huelva.
Juzgado de Aracena, D. José María de Soto y  Rioja.
Idem de Ayamonte, D. Francisco de Palma y Canales. 
Idem de Huelva, D. Jerónimo M artin y Baez.
Idem de Palma, D. Rafaél Haba y Villanueva.
Idem de Moguer, D. Fernando Dávila y Bernal.
(dem de Valverde del Camino , D. José Benitez y 

Fontao.
Provincia de Sevilla.

Juzgado de Alcalá de Guadaira , D. Francisco Dom ín
guez y Romero.Idem de Carmona, D. Antonio María Mendoza y Cal
derón.Idem de Cazalla, D. Rafaél González Rojas.

Idem  de E cija, D. José de Peña y Melendez.
Idem de E stepa, D. Pedro Cornejo y Nieto.
Idem de Lora del Rio, D. Luis Benitez y Valera.
Idem de M archena, D. Juan Antonio Matoni y Alcaide. 
Idem de M oron, D. Juan José Janer y Barea.
Idem de Osuna , D. Diego Montes Bello.
Idem de Sanlúcar la Mayor , D. José María Suarez Ro

dríguez. I Distrito de la Magdalena , D. Manuel 
l Herrera y Griceli.
Udem  del Salvador, D. Isidoro Carva-

Idem deSevilla. / Roman , D. Cárlos Mon-
j . . tem ar y  Mora leda. _  i  Idem ue o a u y iL-cuvo , d . jóse Moreno
\ Fernandez.

Idem de U trera, D. Pastor Pastor y Pastor.
AUDIENCIA DE VALENCIA.

Provincia de Alicante.
Juzgado de Aleo y , D. Leopoldo Soler y Perez.
Idem de Alicante, D. José Sam per y Sanz.
Idem de C oncentaina, D. José Yusa y Moltó.
Idem de Denia, D. Joaquín Gómez y Dalmau.
Idem de D olores, D. Antonio Llopis y Perez.
Idem de Elche, D. Pascual Llopis y Soler.
Idem de M onóvar, D. Alejandro Rico y Albert.
Idem de Novelda , D. Francisco Lledó y Ros.
Idem de O rihu eia , D. Juan Carrió y Aledo.
Idem de Pego, D. Daniel Gaseó y Fontanelles.
Idem de Villajoyosa, D. Antonio Esguerdo y  Urrios. 
Idem de Villena, D. José García Rios.

Provincia de Castellón de la Plana.
Juzgado de Albocacer, D. Manuel Chillida y Bort.
Idem de Castellón de la Plana, D. Casto Gastell y  Fer

rara.Idem de Lucena, D. Joaquín Tomás y Alonso.
Idem de Nules, D. Félix Bueno y Echeverrí.
Idem de San Mateo, D. Antonio Soríguera y Salas.
Idem de Segorbe, D. Trin itario Martinez y  Escrig.
Idem de Viílareal, D. Pascual Chillida y Benan.
Idem de V inaroz, D. Román Viscarro y  Tomás.

Provincia de Valencia.
Juzgado de A lberique, D. Rafaél Comenge y Picó.
Idem de A lc ira , D. José Estruch y Crespo.
Idem de A y ora , D. José Belda y Estruch.
Idem de Carlet, D. Juan Bautista Cortés y Almela. 
Idem de Chelva, D. Vicente Roger y Escrig.
Idem de Chiva , D. Juan Casado y Sales.
Idem de E nguera , D. José Ramón Garuelo y G onzal- 

vez.
Idem de G andía, D. Ferm in Melis y González.
Idem de Játiva, D. Rafaél Piñana y Pastor.
Idem de M oneada, D. Francisco Chapa y Mir.
Idem de M urviedro, D. Miguel Galarza y Navarro. 
Idem de O nteniente, D. José Cisternes y Margarit.
Idem de Sueca, D. Manuel Cabedo y Parrell.
Idem de T orren te , D. Rafaél Reig y Cañada.

/Distrito del Mar, D. Joaquín Ser-
l rano y Cañete.
u d em  del Mercado, D. Fernando

ídpm rlfl Valpnoia /  Sanchis Y Baldó-ídem de valencia..«Idem de gan Vicente) D> Barto_
i lomé Serrador y Nachez. 
[ ídem  de Serranos, D. Estéban 
\ Montero y Ruiz.

A U DIENCIA DE VALLADOLID.
Provincia de León.

Juzgado de Astorga, D. Raimundo Prieto Celada.
Idem de La Bañeza , D. Pedro O rduña y Patrón.
Idem de León, D. Dionisio Sanz y Sánchez.
Idem de Murías de Paredes, D. Fernando Hidalgo y 

Rodríguez.
Idem de Ponferrada, D. Manuel Valcarce y Yebra. 
Idem de S ah agun , D. Ricardo Ruiz y Cea.
Idem de Valencia de Don Juan,D . Manuel Alonso y Ro

dríguez.
Idem de Villafranca del Vierzo,

Provincia de Palencia.
Juzgado de Baltanás, D. Antonio Vallejo y Sicilia.
Idem de Carrion de los C ondes, D. Nicolás Ortega y 

González.
Idem de Cervera del Rio Pisuerga, D. Martin Ramos y 

Cereceda.
Idem de Frechilla , D. Manuel Felipe U rrutia y Sanz. 
Idem de P alencia , D. Andrés Rodríguez Ramos.
Idem de Saldaña, D. Ramón Barriuso Porras.

Provincia de Salamanca.
Juzgado de Béjar, D. Julián Herrero y Villa verde. 
Idem de Ciudad-Rodrigo, D. Juan Mirat y  Tejedor. 
Idem de Peñaranda de Bracamente,
Idem de Salamanca, D. Benigno Alonso de Torres. 
Idem de Sequeros, D. Francisco Vüches y Miranda. 
Idem  de V itigudino, D. Rufo Periañez Crespo.

Provincia de Valladolid.
Juzgado dé Mota del M arqués, D. Manuel Diaz Bus

tam ante.
Idem de Peñatiel, D. Gregorio Palacios Mayzonada. 
Idem de Rioseco, D. Fructuoso Navarro y Tariego. 
Idem de Tordesillas, D. Nicolás Diez y Cembranos. 
Idem de Valoría la B uena, D. Manuel Nuñez y Valle.

¡Distrito de la Audiencia,
Idem de la Plaza, D. José Ro

mero y Gilsanz.Idem de Villalon, D. Isidoro Rico y López.

Provincia de Zamora.
Juzgado de Alcañices, D. V entura María Sotelo.
Idem de Benavente, D. B uenaventura Piñeiro y Plaza. 
Idem de Fuente del Saúco, D. Paulino Alonso y N ar- von.
Idem de Puebla de Sanabria, D. Eduardo González y  Domínguez.
Idem de Toro, D. Isidro Luengo y López.
Idem de Zamora, D. Antolin María Martin.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
Provincia de Huesca.

Juzgado de Barbastro, D. Antonio Puig y Vidal.
Idem de Huesca, D. Rafaél Montestruc y Mora.
Idem de Jaca , D. Salvador Beritens y Serióla.
Idem de Sariñena, D. Julián Abril y Alcazo.
Idem de Tam arite , D. Matías Chic y Villa.

Provincia de Teruel.
Juzgado de A lbarracin , D. Pascual Lahuerta v  Perez. 
Idem de Castellote, D. Guillermo Carceller y Cardona. 
Idem de Teruel, D. José Estéban y Navarro.

Provincia de Zaragoza.
Juzgado de Ateca, D. Ignacio Martin y Blazquez.
Idem de Belchite, D. José López y Crespo.
Idem de Caspe, D. Valero Serrano y Cabañero.
Idem de Daroca, D. Antonio Roncales y G arrorena. 
Idem de Ejea de los Caballeros, D. Gaspar López y López.
Idem de La Almunia de Doña Godina, D. Mariano Estúa y Almazán.
Idem de Tarazona, D. Cleto Martinez de Toro.

Í Distrito del Pilar, D. Matías Perez 
Moreno.

Idem de San Pablo, D. Pablo Cristóbal y Artigas.
Idem de la Universidad, D. Se- plindo Blanco v Batirán.Para dar cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 1.° del Real decreto de 13 de Mayo último, re
lativo á la organización del servicio médico-forense 
en los Juzgados de primera instancia, la R e in a  (que 
Dios guarde) ha tenido á bien mandar que los nom
brados para estas plazas tomen posesión de ellas añ-

J - 1  I  o J _  n ró x im n .
De Real orden lo digo á V para los efectos con

siguientes. Dios guarde á V  muchos años. Madrid
4 de Setiembre de 1862.

POSADA HERRERA.
Sr. Regente de la Audiencia de......

A fin de completar la organización del servicio 
médico-forense, la R e jn a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m andar:

1.® Que los Regentes de las Audiencias dispon
gan la publicación en los Boletines oficiales de las 
provincias comprendidas en su territorio de la adjun
ta nota de las plazas de Médicos forenses que han de
jado de proveerse por no haberlas pretendido en 
tiempo oportuno persona en quien concurran las 
condiciones que exige el Real decreto de 13 de Mayo 
último.

2.° Que si los aspirantes que no han sido nom
brados para las plazas que pretendían, y  cuyas solici
tudes documentadas existen en este Ministerio, de
sean obtener alguna de las que han quedado vacan
tes, diríjan á S. M., por conducto del Juez de prime
ra instancia de su domicilio y ántes de 1.° de Octubre 
próximo, una exposición reducida á expresar el par
tido ó partidos judiciales en que les conviene ser co
locados.

3.° Que los Jueces de los partidos cuyas plazas no 
se han provisto aún, dén curso hasta 1 .® de Octubre 
á todas las solicitudes documentadas que para obte
nerlas fueron presentadas después del 20 de Junio, 
época en que concluía el plazo fijado por la Real órden 
de 19 de Mayo, así como también á las nuevas soli
citudes que ahora se les presenten con el propio fin.

4.° Que dichos Jueces instruyan los expfcedientes 
relativos á las solicitudes de que habla la disposición

¡ anterior y que previene el art. 33 del decreto orgá
nico, remitiéndolas con su informe, dentro de los 15 
diás siguientes, al Regente de la Audiencia.

Y 5.® Que los Regentes de las Audiencias eleven 
los expedientes á este Ministerio ántes del 30 de Oc
tubre próximo en la forma prevenida en el referido 
art. 33.

De Real órden lo digo á V.......para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V muchos años. Madrid
4 de Setiembre de 1862.

POSADA BARRARA.
Sr. Regente de la Audiencia de......

J Nota de los Juzgados de primera instancia en que la plaza
I de Médico forense ha quedado sin proveer pór no ha-
I berse presentado en tiempo oportuno aspirantes en quie- 
I nes concurran los requisitos que establece el Real decreto
|l de 13 de Mayo último.
I AUDIENCIA DE ALBACETE.
I Yeste, Alcázar de San Juan, Almadén, Piedrabuená,I Valdepeñas, Villanueva de los Infantes, Bélmonte, Hue*I te, Motilla del Palancar, San Clemente.
I AUDIENCIA DE BARCELONA.
I Cervera, Sort, Tremp, Falset, Gandesá.
I AUDIENCIA DE BURGOS.
I Amurrio, Laguardia, Vitoria, Belorado, Lerma, Mi*I randa de Ebro, Salas de los Infantes, Sedaño, Tolosa, I Vergara, Alfaro, Arnedo, Cervera del Rio Alhama, Caŝ - I tro-Urdiales, Entrambasaguas, Laredo , Potes, Ramales, 
I San Vicente de la Barquera , Torrelavega , Villaearriedo, I Agreda, Almazan, Medinaceli, Durangq, Marquioa.
I AUDIENCIA DE CÁCERES.
i Alburquerque, Fregenal de la Sierra , Puebla de Al- 
I cocer, Garrobillas, Granadilla, Hoyos, Logrosán.
I AUDIENCIA DE LA CORUÑA.
I Muros, Negreira , Fousagrada, Monforte, Quiroga|  Bande, Viana del Bollo, Puente Caldelas, Redondel».



AUDIENCIA. DE GRANADA.

Canjayar, Gergal, Huercal-Overa , Purchena, Sorbas, 
Alhama, Iznalloz, Moutefrio, Alcalá la Real, Gaucin, 
Torróx. #

AUDIENCIA DE MADRID.

Pastrana , Tamajon , Riaza, Segovia , Lillo, Navaher- 
mosa, Ocaña, Orgáz, Puente del Arzobispo, Quintanar 
de la Orden , Torrijos.

AUDIENCIA DE MALLORCA.
Ibiza.

AUDIENCIA DE OYIEDO.

Belmonte, Grandas de Salime, Llanes, Pola de Lena.

AUDIENCIA DE PAMPLONA.

A oiz, Estella, Tafalla, Tudela.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Grazalema , Olvera, Bujalance.

AUDIENCIA DE VALENCIA.

Callosa de Ensarriá, Gijona, Morella, Viver, Albaida, 
Liria , Requena , Villar del Arzobispo.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

La Vecilla, Riaño, Astudillo, Alba de Torrnes, Ledes-

mat Medina del Campo, Nava del Rey, Olmedo, Bermillo 
de Sayago, Villalpando.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Benavarre, Boltaña, Fraga, Alcañiz, Aliaga, Cala- 
mocha, Híjar, Mora de Rubielos, Segura, Valderrobres, 
Borja, Calatayud , Pina, Sos.

IM STIRIO DE F0ME8T0.
Ferro-carriles. 

lim o . Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha dignado

aprobar la tasación del proyecto del ferro-carril de 
Tardienta á Huesca, verificada de común acuerdo por 
los Ingenieros nombrados por el Gobierno y la em
presa que habáa costeado su estudio y formación v á 
la cual satisfará el adjudicatario de la concesión de 
este camino los 89.916 rs. á que ascienden el importe 
de dicha tasación y el del 20 por 100 de la misma, 
con arreglo á lo prevenido en el anuncio de la su
basta publicado en la Gaceta de 12 de Julio último,

á la Real orden de 31 de Marzo de 1854, y ai art. 10 
de la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 
1855.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Setiembre de 1862.

VEGA DE ARRXXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

MISTERIO DE MARISA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Granada, correspondientes al año de 1863.

POSICION GEOGRAFICA DE GRANADA.

L atitu d .... 36° 57 0" N.

Longitud . .  0k 13“  218 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN GRANADA EL AÑO 1863,

RUBRO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orto3. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
3* 
31

H. M. 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 4

H. M.
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 Ó 
5 1 
5 2 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 (8 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

^2
13
14
15
16
17
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 33

H. M.
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34
5 35
6 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
1o 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 H 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 '56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

H. M.
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3

* 4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 11 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7

H.
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

M.
23
24
24
25
26
27
28
29
30
30
31
32
33
34
35
36
37
37
38
39
40
41
42
43
44
45
45
46
47
48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

11. M.
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

í

H. M.
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43

H. M.
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 

. 7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
o 3 
5 4

H. M.
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 15 
7 14 
7 43 
7 12 
7 12 

*7  11 
7 10 
7 9 
7 8

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 29

H. M.
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 30

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 3o 
5 36 
5 37 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 H 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 2 i  
6 23

H. M.
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 4o 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54

II. M.
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 '
25
26
27
28
29
30
31

IL M. 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13

H. M.
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN GRANADA EL AÑO 1863.

ENERO.

Día 5. Luna llena á las 3 y 21 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 12. Cüártó menguante a las 11 y 55 minutos de la noche en Libra.
Día 19. Luna nueva á las 3 y 50 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 26. Cuarto creciente á las 4 y 42 minutos de la tarde en Táuro.

FEBRERO.

Dia 3. Luna llena á las 10 y 14 minutos de la noche en Leo.
Dia í í .  Cuarto menguante á las 10 y 35 minutos de la mañana en Escorpio.

L-----z VM • ----------------— Cctüa ->rin
Oía 25. Cuarto creciente a las 12 y 23 minutos del día en Gemíais.

MARZO.

Día 6. Luna llena á las 2 y 34 minutos de la tarde en Virgo.
Dia 12. Cuarto menguante á las 6 y 44 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 19. Luna nueva á las 2 y 26 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 8 y 46 minutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.

Dia 4. Luna llena á las 3 y 57 minutos de la mañana en Libra.
Dia 11. Cuarto menguante á la una y 11 minutos de la madrugada en Capricornio. 
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 54 minutos de la madrugada en Aries.
Dia 26. Cuarto creciente á las 3 y 57 minutos de la mañana en Leo.

MAYO.

Dia 3. Luna llena á laá 2 y 40 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 10. Cuarto menguante á las 7 y 4 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 17. Luna nueva á las 4 y 37 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 25. Cuarto creciente á las 8 y 36 minutos de la noche en Virgo.

JUNIO.

Día 1. Luna llena á las 11 y 18 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 8. Cuarto menguante á la una y 41 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 16. Luria nueva á las 7 y 25 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 24. Cuarto creciente á las 10 y 20 minutos de la mañana en Libra.

JULIO.

Dia 1. Luna llena á las 6 y 35 minutos de la mañana en Capricornio.
Día 7. Cuárto menguante á las 10 y 17 minutos de la noche en Aries.
Día 15. Luna nueva á las 10 y 42 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 23. Cuarto creciente á las 9 y 21 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 30. Luna llena á la una y 22 minutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.

Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 54 minutos de la mañana en Táuro.
Dia 14. Luna nueva á la una y 52 minutos de la tarde en Leo.
Dia 2?. Cuarto creciente á las 6 y 8 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 28. Luna llena á las 8 y 44 minutos de la noche en Piscis.

SETIEMBRE.

Dia 4. Cuarto inenguante á las 12 y 58 minutos de la noche en Géminis.
Dia 13. Luna nueva á las 4 y 30 minutos de la mañana en Virgo.
Día 20. Cuarto creciente á la una y 22 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 27. Luna llena á las 5 y 51 minutos de la mañana en Aries.

OCTUBRE.

Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 10 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 12. Luna nueva á las 6 y 31 minutos de la noche en Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 7 y 54 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 5 y 44 minutos de la tarde en Táuro.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 23 minutos de la tarde en Leo.
Dia 11. Luna nueva á las 7 y 48 minutos de la mañana en Escorpio. 
í¡:" A» « l la n t o  ¿ loe <* v íu minutos dp madrugada en Acuario.
Día ¿o. Luna llena a las 8 y 50 minutos de la mañana en Gernims.

DICIEMBRE.

Dia 3. Cuarto menguante á las 12 y 3 minutos del dia en Virgo.
Dia 10. Luna nueva á las 8 y 12 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 11 y 34 minutos de la mañana en Piscis 
Dia 25. Luna llena á las 2 y 39 minutos de la madrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera 
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 21 de Marzo á las 2 y 20 minutos de la madrugada.
El Estío el 21 de Junio á las 10 y 51 minutos de la noche.
El Otoñ® el 23 de Setiembre á la una y 5 minutos de la tarde.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 6 y 55 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

MAYO 17.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 23 minutos 6 segundos , tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 56' al O. de 
San Fernando, y latitud-t-32° 58'.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 35 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 132° 53' al E. de San Fernando, y latitud—h-69° 18'.

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 48 minutos 0 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 9° 10' al E. 
de San Fernando, y latitud+47° 14'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,863, tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en casi toda la parte occidental de Europa, en la parte setentrional i 
del Asia, en gran parte de la America setentrional, en parte del Océano Pacífico del Norte, en 
el Océano Atlántico setentrional y en el mar Polar Artico.

JUNIO 1.°

Eclipse total de Luna, visible en Granada.
Principio del eclipse á las 9 y 35 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 15 minutos de id.
Fin del eclipse á las 12 y 55 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa , en una gran parte de Asia, en

c a s ím rtt fíí i  0^2 §iaií P?rte de la Aménca meridional, en la parte occidental de la Australia, en 
pVfin el ° céf llü Atlántico, en ei océano Indio y en el mar Polar Antartico.

Africa en t n d f h ?  A m i ^ 6 s e r a j isib l,e  eQ la maYor P^te  de Europa, en parte del Asia, en 
maUdU as A n im i ,  ̂ ' “ e.ndl.0llal. e“  Parle de la América setentrional, comprend.endo el
m ^Darte d e U lc é a n ñ U ? ® 1 l° d°  et ,Se,1°  “ ej ca“ 0’ eQ el 0céano Atlántico, en p a r t / del Pacífico, en parte aei Océano Indio y en el mar Polar Antartico.
d i s t a la ,S0',i‘ h 'aC0^ ia Luna se verificará en « «  Punto del limbo de esta que dista b7 de su vértice austral hacia Oriente (visión directa).
dista 72* dTsuTir^PA l e T i “ bla n0Uaa LuQ,a se.verificará en un punto del limbo de esta que j aista /2 de su \ertice austral hacia Occidente ( visión directa).

NOVIEMBRE 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Granada, 
de -a bei¡ra a ^  horas 25 minuíos 4 segundos, tiempo medio astronómico 
Femando ¿ ^ S t u d ~ 2 t P¿ r er ^  ^  l°  Ve 86 haUa en la Í0n§itud de * ' 53' al °* de San 
astroLtaíiofH ?I¿ trn 1r’ PrinCÍi >Íaen '?  tierra ,á 18 horas 52 minutos 0 segundos, tiempo medio
0. de San F e r t n r ,  / l a u S d - I s »  O*!"1116" ^  ^  ‘ °  V6 86 haUa CU ‘a l0“ §itud de 37° T al
astrondmi^eHae« Uali7á ‘üeda° dia suced,e á 20 horas UQ 4 segundos, tiempo medio 
y latitud— 80" 34? aado’ y eu un ° ar cu ya longitud es de 55“ 43' al E. de San Fernando,

trom!n?fmPdP F Í termína en ,la,,!¡erra,á 20 horas 35 minutos 8 segundos, tiempo medio as- 
dTsan Fernando, y tud—65 \ m°  ,USar ^  ,0 ve se halla en la longitud de .79" U ’ alE.

Hp <lÍUC¿>rSnVef ml'la ? “  la tie‘Ta á 22 horas 2 minut°s 4 segundos, tiempo medio astronómico 
Fernando^ y bflitud— 42“ l3t\° ° ar « ue lo ve se halla la longitud de 131* 67’ al.E. de San

la tÜSrrae rtflPv  Sen V'S‘ble en, la parte meridional del Africa, en parte de la tierra del Fuego, en 1
Pac fi/ompriHann i ' e“ ie“ 'i e“  paí’te meridional de ia Australia , en parte del Grande Océano Pacihco meridional y en el mar Polar Antártico.

NOVIEMBRE 25.

Eclipse parcial de Luna, invisible en Granada.
Principio del eclipse á las 7 y 4 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 45 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 25 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible enlaparte occidental de Europa, en una pequeña 

porcmn de la parte occidental de Africa, en el continente é islas de América, en todo el Océano 
Atlántico setentrional, en parte del meridional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar 
Polar Artico. J

El fin de este eclipse será visible en toda la América setentrijnal, incluyendo el seno me
jicano y las grandes Antidas, en una pequeña parte de la América meridional, en gran parte del 
Asia, en la mayor parte de la Australia, en una pequeña porción del Océano Atlántico seten- 
trional, en todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.
1. aai^A d.e maxima âse d Parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte austral del lim- 
no, 0,950, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe 

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 3 del pr( 
xiiiio mes de Octubre, a las doce de su mañana, para 1 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons 
truccion y colocación de dos grúas en el puerto de Gijoi 
bajo la cantidad de 47.881 rs. áque asciende el presupuesl 
aprobado.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos pe 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ant 
la Dirección general de Obras públicas , situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio da Fomento, y en Oviedo anl 
el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos pur: 
tos de manifiesto, para conocimiento del público, el pre 
supuesto , condiciones y planos correspondiente».

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado* 
arreglándose exactamente al adjuntó m odelo, y la can 
tidad que ha de consignarse previamente como garantí 
para tomar parte en esta subasta será la de 2.400 rs. e 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 1 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi 
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plieg 
el documento que acredite haber realizado el depósito de 
modo que previene la referida instrucción.

Ift e ! caso de que resultasen dos ó más proposicione 
iguales se Celebrará, únicamente entre sus autores, un 
segunda licitación abierta en los términos prescritos po 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por l 
métíos de 300 rs., quedando las demás á voluntad de lo 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 1 .* de Setiembre de 1862.»E1 Director genera 
de Obras públicas, Tomás dé Iharrola.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 1 .* de Setiembre últim o, y de las condicio 
nesy requisitos que se exigen parala adjudicación en pú 
blica súrasta de las obras de construcción y colocación di

dos grúas en el puerto de Gijon, se compromete a toma 
á su cargo la construcción de las mismas, con estrict 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 1 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendi 
que será desechada toda propuesta en que no se expres 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la qu< 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y  firma del proponente.]

Faros.

Por Reales órdenes de 30 de Agosto, 2 v 3 del actual 
se ha dispuesto que el 15 de Noviembre próximo se ilu
minen los faros siguientes: uno de quinto orden, construí 
do en el c*bo de Santa Catalina de Lequeitio ( provincií 
de Vizcaya); dos de sexto en los puertos de Luarca y Vi 
naróz (provincias de Oviedo y Castellón); dos de quinto 
uno en el puerto de Mazarron y el otro en el islote de Íí 
Hormiga grande; y últimamente, otro de sexto en el fon
deadero del Estacio (los tres en la provincia de Múrcia) 
mandándose que por la Dirección de Hidrografía se pu
blique el anuncio correspondiente para que llegue á no
ticia de los navegantes.

Madrid 3 de Setiembre de 1862.=El Director general 
Tomás de Ibarrola.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresar 

icreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu 
la del personal, pueden acudir por sí ó por person 
lutorizada al efecto, en la forma que previene la Res 
írden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di 
'eccion general de la Deuda, de diez á tres en los dias n 
ériados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se ha¡ 
ímitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
*espectiva»©ficinas; en el concepto de que préviament 
lan de obtener del departamento de liquidación la factu 
*a que acredite su personalidad, para la cual habrán d

mamíestar el número de salida de sus respectivas liqi 
daciones.

Número 
de salida

de las liqui- Nombres de los interesados,
daciones.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
96428 Doña María de Góngora.
96429 D. Joaquín Gómez.
96430 D. Antonio de Haro.
96431 Doña María Moral Almansa.
96432 D. Joaquin Martínez Dijes.
96433 D. José Perez Alvarez.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
96434 Doña María de los Dolores de la Concha.
96435 Doña Rafaela Duque.
96436 D. Juan García Ibarra.
96437 D. José Martel y Cordero.

PROVINCIA DE GRANADA.
96438 D. Pedro Cabello.
96439 D. Antonio Mejías.
96440 D. Ramón Morcillo.
96441 D. Juan Martin.
96442 D. Vicente Poyatos *y Rigal.
96443 D. Juan Rebollo y Gómez.
86444 D. José Serrano.
96445 D. Pedro Villar.
96446 D. Juan Verde.

PROUNC1A DE MÁLAGA.
96447 D. Marcelino Gaseo Saenz.
96448 D. José Porta Vázquez.
96449 Doña Carolina Santistéban y Giner.
96450 Doña María del Toral Perez.
96451 D. Vicente Tirado y Barrera.

PROVINCIA DE SEVILLA.
96452 Doña María Pastora Alba.
96453 Doña Vicenta Baucharen.
96454 D. José Barrera y Perez.
96455 D. Manuel Llanes.
96456 D. Manuel Panadero.
{J£457 D. Antonio Parra.
Madrid 21 de Agosto de 1862.=*E1 Secretario, Antoni<

Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director general, President 
J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acre* 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda d 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizac 
d efecto, en la forma que previene la Real orden de i 
le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gener. 
le la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, "á rec< 
^er los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenado 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justici, 
;n el coucepto de que previamente han de obtener del d< 
?artamento de liquidación la factura que acredite su peí 
¡onalidad, para lo cual habrán de manifestar el núme 
o de salida de sus respectivas liquidaciones.
Núm ero 
le salida
le las li- Nombres de ios interesados.
[uidacio-

nes.

DIÓCESIS DE GERONA.
96458 D. Lorenzo Llombart.
96459 D. Pedro Llausa.
96460 D. Juan Lluis.
96461 D. Pedro Lloverás.
96462 Di Ramón Llover.
96463 D. José Llorens.

DIÓCESIS DE LUGO.
96464 D. Ventura Gil y Olmedilla,

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
96465 D. José Benito Goya.
96466 D. José Miguel Garayra.
96467 D, Francisco Querendiain.
96468 D. José Goldarocena.
96469 D. Cipriano Goñi.
96470 D. Segundo Antonio Hernández.
96471 D. José Hernández.
96472 D. Bonifacio Horrillo.
96473 D. Márcos Hermoso de Mendoza.
96474 D. Dionisio Hermoso de Mendoza.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
96475 D. Alejandro Hernández.
96476 D, Gervasio Hernández.

96477 D. Antonio Hernández.
96478 D. Francisco Huertos.
96479 D. Míreos Hernández.
96480 D. Santos Herraez.
96481 D. Juan Antonio Olgado y Medina.
96482 D. Vicente Martin Huerta.
96483 D. Hilario María Iglesias.-
96484 D. Manuel Labora.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

96485 D. León Sanz.
DIÓCESIS DE ZARAG OZA.

96486 - D. Juan Francisco López.
96487 D. Mariano Lahoz.
96488 D. Joaquin Luesma.
96489 D. Camilo Lacosta.
Madrid 21 de Agosto de 4862.=E1 Secretario, Anto

nio Bruno M oreno.=V.# B.°— 1 i Director general, Presi
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree- 
iores ai Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
d efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
a Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
os créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud 
le las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
as; en el concepto de que préviamente han de obtener 
leí departamento de liquidación la factura que acredite su 
lersonalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú- 
aero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
e salida
6 las li~ Nombres de los interesados.
uidacio-

nas.

PRO VINCIA DE ALICANTE.

D6490 D. Jmn García Navarro.
96491 D, Rafaél García.
96492 D. Francisco Galvez.
96493 D. Jaime Nomdedeu.



Número

¡je las^R- Nombres de los interesados
quidaoio-

nes.  ____________     -

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

96494 D. Joaquín Combra.
96 495 Doña María Teresa Cabalo.
96496 D. Francisco Antonio Gómez.
96497 Doña Ces área González.
96498 D. Juan Martínez.
96499 D. Benito Negrete Cernadas.
96500 D. Juan Perez.
96501 D. C i p r ia n  Resua.
96502 D. Miguel Uleda.
96503 D. José A ntonio  Veiga.

PROVINCIA DE LUGO.

96504 D. Ramón Perez.

PROVINCIA DE MURCIA.

96505 D. Pedro Cánovas O ller .
96506 D. Francisco Gómez.
96507 D. Bernardo Roca de Togóres.

PROVINCIA DE ORENSE.

96508 D. Pedro Alvarez.
96509 D. Miguel Fernandez de Castro.
96510 D. Francisco  González.
9651! D. Francisco  Leboreíras.
96512 D. Gregorio Manuel Maiquez.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

96513 D. José Alonso.
96514 Doña María Alonso.
96515 D. Gabriel Chantre.
96516 D. Jorge Vida!.

PROVINCIA DE VALENCIA.

96517 D. Vicente Pont.
96518 D. Ramón Tomás.
96519 D. Francisco Vives.

Madrid 21 de Agosto de 1 8 6 2 .= E l  Secretario, Antonio  
B r u n o  M oreno.=V .°  B .°= E l Director general, Presidente,  
J. Sierra.

El 15 del actual, á la una del dia, se verificará á pre
sen cia  de la Junta el sorteo para la amortización de las 
ocho acciones de carreteras que según lo consignado en  
la ley de presupuestos del corriente año deben  recogerse  
de las que existen en  circulación ya canjeadas, proceden-  
tes de la emisión de 20 m illones de  reales que autorizó  
el Real decreto de 13 de Agosto de 1852 , y  quedaron re -  
ducidasá 1.220.000 rs. por la ley de 25 de Julio de 1855.

El pago de las acciones á quienes toque la suerte de  
la amortización se verificará por la Tesorería de este  e s 
tablecimiento, para lo cual las presentarán sus  tenedores  
en la sala de recibo desde el día 26 del corriente , a c u 
diendo después  á la Secretaría con el resguardo á fin de  
que se consigne  en  él  el dia en  que ha de satisfacérseles  
su importe.

Madrid 2 de Set iembre de 1 8 62 .= E I  Secretario ,  A n 
tonio Bruno M oren o .= V .°  B .°= E l  Director general,  Presi
dente, S. Sierra.

El 18 del corriente, á la una del dia , tendrá lugar en  
la sala de Junta el sorteo para la amortización de las 710  
acciones de carreteras que deben  recogerse en el año ac
tual de las que  por valor de 30 m illones de reales se  
crearon en 1.° de Abril de 1850 en  virtud de la au to r i 
zación concedida al Gobierno por la ley de 8 de Junio de  
1845. Según se halla es tablecido ,  el sorteo se verif icará  
por medio de bolas,  cada una de las cuales representará  
una decena correlativa; y el pago, tanto del capital de las 
acciones q u e  resulten amortizadas, como del semestre de  
intereses q ue  devengarán en fin del presente m es,  se  
verificará por la Tesorería de este  es tab lec im ien to ,  pre
sentándolas al efecto los interesados bajo dobles facturas  
en la sala de recibo di sde el dia 26 , y  acudiendo d es 
pués á la Secretaria para que se consigne  en  una de ellas  
el dia en que se  les satisfará su importe.

Madrid 2 de Set iembre de 1862.=E1 Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.— V /  B.9= E l  Director genera l ,  P res i
dente ,  J. Sierra.

El 25 del actual, á la una del dia , se verificará en el  
despacho de la Junta el sorteo para la amortización que  
corresponde hacerse en este año de 510 acciones de car
reteras de a 4 000 rs. de las que por valor de 80 m illo 
nes de reales se  crearon en 1.* de Abril de 1850 en  v i r 
tud de la autorización coucedida al Gobierno por la ley  
de 9 de Junio de 1815. El sor teo ,  según  se halla es table
cido, se verifica! á por medio de b o la s ,  cada una d é l a s  
cuales representará una decena corre la t iv a ; y el pago, 
tanto del capital de las acciones á qu ienes  toque la su e r 
te de la amortización, como de! semestre de intereses que  
vence en fin del corr ien te ,  se  llevará á efecto por la Te
sorería de este  establecimiento ,  para lo cual las p resen 
tarán sus tenedores en la sala de recibo bajo las corres
pondientes carpetas desde el dia 2 6 ,  acudiendo después á 
la Secretaría para que  se consigne en una de ellas el dia 
en que se les satisfará su importe.

Madrid 2 de Setiembre de 1862 — El Secretario ,  A n to 
nio Bruno Moreno.— V.* B.°=E1 Director genera l ,  Presi
dente , J, Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de F om ento .— Negociado  3.°— Comercio.

Con arreglo á lo que dispone el art. 34 del reg lam en 
to de 17 de Febrero de 1848, se  publican los s iguientes  
balances de las sociedades q ue  abajo se  expresan  curres 
pondtentes al ano de 1 8 6 1 , después de haber sido c o m 
probados por este  Gobierno de provincia  con ios libros  
de las Compañías.

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.

Estado-balance de esta sociedad en  31 de D iciem bre de 1861.

i Ü C T IV O . Rs. vn. Mrs.

129 Aguardiente;  por 488 arrobas 27
cuartillos ex is ten tes ,  á 65 r s   31.764

134 Antic ipos en d inero  ; su c u e n t a   614.536..32
106 Banco de España ; id ........................... 1.501..03

17 Edificio-fábrica ; su v a lo r ......................  1.273.391..24
20 -E x-convento  de Motril; i d ....................  134.530..16

158 Efectos de a lm acén ;  valor  de m ate
rias auxiliares ex is ten tes ...........................  344.057..13

105 Fábrica destilería; su  v a lo r ....................  81 .3 8 0 .0 7
144 Juan Antonio V a s c o ,  Adm inis trador

interino; su cuenta   ....................  58.795..08
18 Maquinaria ; su v a lo r ..........................  1.602.888..14

153 Mieles del 60 (melazas);  12.468 a r -
^  ; robas ex is ten tes .................................  74.808..08

Tesorería ; su c u en ta ...................................  36.267..11
23 Varios deudores ; id .......................... 139 075..15

128 Fabricación de aguardientes;  560 ar
robas mieles en ferm entación , á 8

^  _ reales ..................................................  4 480
22 Inventarios en Madrid y  la fá b r i c a . .  14.384  

115 Letras y  pagarés á cobrar;  por paga
rés en cajtera el 31 de Diciembre. 331.593..16

19 Utiles;  por los existentes en  la f á -
br ica ................................................................  95.669..08

*41 Mieles cristalizables del 61; 8.122 a r -
¡an ™ bas , á 9 r s .............................................. 73.098
100 Azucares del 61 ; 700 arrobas de pr i

mera y se g u n d a ,  valoradas á 5 0 ,4 6
¿o Y 38 rs ...................................................... 29 478..20

T o t a l .........................  4.941.697.25

P A S I T O .  Rs. vn. Mrs.

36 Capital^ por 635  acciones , á 5.000  rea-
les una efect ivos ....................................... 3.175.000

joo n nos  acreed o r e s ; su c u e n ta ................ 16.417..19
i rimer dividendo á cuenta de uti lida-

m  c ; por 46 acciones 7 / 1 0 ................... 28.020
, §URdü id* id i P°r 92 id. 7 / 1 0 ............. 37.080

Ü a n , ac*° Val.íes , de  Gijon; su c u e n t a . . 2.505..32
145 p fer,í]°  Pando , id. id ............................... 6.009..01

r'am P°s Y Sereix , de Alicante , i d . . .  10.426..10
155 n ° pez y c o m Pa™a , de Málaga , i d . . .  B64..23

la n d o  y  h e r m a n o ,  de Gijon, i d   32.445..16

T o t a l .........................  3.308.468. 33

RE SU M E N  GENERAL. ~ ~

Importa el a c t i v o . . . . . .  Rs. v n .  4.941.697..25
itoporta el  p a s i v o . . . . . .  Rs. v n .  3.308.168..33

Diferencia por ganancias   1 .633 .228 .26

de M?C'r^  ^  de 186?.— Fl Presidente, Antonio
n>er v g“ r El Vií^Presidente.  Andrés L. S u a r e z .= E (  pri- 
Chavr ° r? Jü an G ‘ K ' vevo===E' ^ g m .d o  V ocal ,  Felipe de 
Grecn^ r -n Te&orero ■ Angel Rodi iguez.  =  El Contador, 

® o Villacorta.— El S e c r e ta r io , V icente Espinosa.

LA UNION, COMPAÑIA ANÓNIMA GENERAL DE SEGUROS.

BALANCE g e n e r a l  d e  l a  co m p a ñ ía  a l  31 DE d ic ie m b r e  d e  48C!.

t  R s. v n .
DEUDORES.  — ------

Accionistas de la Compañía U n i o n .....................................................................................................      24.000.000
Aportación soc ia l .........................................................................................................    2.643.970,88

BANCO DE ESPAÑA.

Depósito de in scrip c io n es de ven ta .

Rs. 28 .696.000 nom in a les  en títulos de la renta del 3 por 100 consolidado;
su coste rs. v n ............................. ...............................................................  11.202.306,09

Rs. 109.204.000 nominales en  títulos de la renta del 3 por 100 diferida; su
coste rs. v n ................................................................................................... 38.691.473,85

______________________ 49.893.779,94
R enta  sobre el Estado.

Rs. 1 .319.000 n om in a les  en t ítulos de la renta del 3 por 100 consolidado;
su  coste  rs. v n ...............................................    642.828,75

Rs. 36.000 nom inales  en  títulos de  la renta del  3 por 100 diferida; su
coste rs. v n ......................................................................................................... 14.880

_______________________  657.708,75
Caja de la Compañía U n i o n .....................................................................  .................................................. .........................
Efectos en cartera ..............................................................................................................................................................................  ?
Intereses sociales por c o b r a r . ....................................................................................................................................................  4.522.480

P rim as anuales por cobrar de seguros incendios.

En las agencias de la C o m p a ñía . . .   ..........................................     4 1.472 395,03
En Madrid.............................................................................................................................................  1 840.757.32
Por reaseguros de otras C om pañías ............................................................................................ 1.993.335,58

0 1   15.306.487,93
Derechos administrativos por cobrar de suscritores al Porvenir de las F a m i l i a s .   .....................................  2 374.810.68
Derechos administrativos por cobrar de los socios de La Union Española ...................................................   360.972,48
Seguros s ó b r e la  vida á prima fija...........................................................................................................*......................................  205.147,14

R easeguros cedidos en u n ió n , incend ios á p r im a  fija.

Capitales. Primas.

Reaseguros cedidos para el año de 1862. 470 615.212 595.025.31
Id. id. id. 1863. 404.175.425 511.125,80
Id.- id, id. 4864.  358 300.148 453 319,86
Id. id. id. 4 865 .  2*9 769 648 379 165,39
Id. id. id. 1 '*66. 250.731.240 317.374,55
Id. id. id. 1867 .  185.082.017 234.104,39
Id. id. id. 1868.  118.810.120 150.283,08
Id. id. id. 1869. 90.168.147 1 14.410 87
Id. id. id. 1870. 64 891.872 8 2 .108,72
Id. id. id. 1871.  8.700.540 11.632,10

T o t a l e s .............................................. 2 .251.244.369 2.848.551,07
__________________    2.848.551,07

Cuentas corrientes de los comisionados de la C om pañía ................................ ...............................................................  23.729.930,35
Agencias m a i ít im a s .................................................................................................................................................................................... 3.673 462,33
Reembolso del boletín social del  P o rv en ir ..........................    698.724,73

D eudores va r io s  por cuenta  corriente .

La sociedad Union Española, su cuenta de s in ies tros .................     590.698,34
La Sociedod Union  Española , su  cuenta  de gastos de const i tuc ión  y  primer

e s ta b le c im ie n to .  ...............................................................................................................  73.278,46
Adquisición de suscric iones  al Porvenir de las F am il ia s ................................................ 116.483,64

___________________  780.460,44
Gastos de instalación de la Com pañía .................................................................................................    4.452.883,81
Mobiliario de la C om pañía .....................      175.189,88
Material de  la Com pañía ............................................................... ...................................................................................................  114.466

R s. v n .........................  131.482.234,37

Visto y verificado el presente  b a la n c e , sumando ciento treinta y un  millones cuatrocientos ochenta  y  dos mil  
doscientos treinta y  cuatro reales y ti einta y siete céntimos.

Los Administradores,  Juan Pedro M u ch ad a .= E l Conde de Villanueva de la B a r c a .= J .  S in g h e r .= L .  G u i lh o u .= E l  
Director general,  R. López de Tejada.

R s. vn .
ACREEDORES. ____ ____________

Capital so c ia l ......................................................................................................................................................    32.000.000
Reserva social en  aumento del  capita l .......................................................................................................................................  404.697,26

Seguros con tra  incendios á p r im a  fija.

Capitales. Primas.

Seguros del año de 1862. 2.686.460.426 2.932 055,57
Id. id. 1863. 2.457.449.406 2 679 596 82
Id. id. 1864. 2 253 531.211 2 453.765,55
Id. id. 1865. 1 969 565.994 2 142 691,47
Id. id. 1866. 1.627.311.997 1.767.686,84
Id. id. 1867. 1.235.264 575 1.344 737,21
Id. id. 1868. 837.232.077 914.735,86
Id. id. 1869. 558 288 852 612.957,97
Id.’ id . 4870. 369.759.845 397.429 96
Id. id. 1871. 38.546.719 42 477.54
Id. id. 1872. 8.930.259 10.799,73
Id. id. 1873. 2.661.856 3.986.86
Id. id. 1874. 1.792 554 2.276,80
Id. id. 4875. 692.940 814,24
Id. id. 1876. 419.653 475,51

44.047.907.864 15.306.487,93
__________________________     15.306.487.93

/

S eguros sobre ¡a v id a  á p r im a  fija .

Rentas vitalicias inme<líatas................................................................................................................  326.519,09
Reatas vitalicias d ifer idas............................................... ...................................................................  9.26»,56
Seguros temporales ............................................................................................................................................ 37.637,55
Seguros por vida entera.......................................................................................................................  4 6L58$;66
Seguros de supervivencia a los 20 a ñ o s .....................................................................................  9.582

 ------------  547.588,86
El Porvenir de las F am il ia s ........................................................................................................................   - 63.362 579,62
Primas anuah s á pagar por reaseguros cedidos. .  ...................................................................................................................  2 848.551.07
Efectos á p a g ’T.......................................................................................................................................................................................  40.469,25
Asociaciones de s u p e r v iv e n c ia ............................................................................................................................................................ 4 1.825.725
Asociación de q u in ta s   .........................................................................    30.049,97
Beneficios á realizar.............................................................................................................................................................................. 2 .735.783,16
Cuentas corrientes de los com isionados de la C om pañía ................................................................................................  359.770,98

Acreedores v a r io s  por cuenta  corriente.

Suscric iones l iquidadas por pagar de segunda , tercera y cuarta asoc iación   441.250,07
Seguros auxil iares................... ................................................................................................................  2 331,52
Varias cuentas acreedoras ..............................................................................................................................  564.123,83

 ________________  1.007.705,42

Reserva,, de p rev isió n  p a ra  sin iestros.

Ramo de incendios ..................................................................................................................................  4 43.827,50
Ramo de m arít im os .......................................................................................    262.437,24

___________________ 406.264,74
Dividendo de beneficios de 4 8 6 1 .................................................................................................................................................... 480.000
Remanente de la cuenta de pérdidas y b e n e f ic io s ............................................................... * ...................................................... 126 561,1 1

R s. v n .......................................... .... ...................................... 131.482.234,37

Visto y aprobado el presente balance, cerrado á la sum a de 131.482.234 rs. 37 cénts.
Madrid 31 de Diciembre de 1861 — La comisión inspectora ,  José Sánchez Quijano.— El Jefe de con tab i l id ad ,  E n r i 

que M o n co n et .= E s  copia del balance original de la Compañía. Madrid 31 de Mayo de 1 8 6 2 .= E l  Director adjunto ,  M i-  
guel de Ofúe.

Madrid 31 de Agosto de 1862 — D uque de Sesto.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

A virtud de órdenes de la Dirección general de Consu
mos , Casas de Moneda y Minas , se sacan á publica s u 
basta con venta libre los derechos de consum o q ue  se  
d ev en g u en  en los pueblos de Leganés y Moraleja de E n -  
m edio en los años de 1863 y los. dos siguientes,  con  s u 
jeción estricta al pliego de cond ic iones  publicado en el 
B oletín  oficial de la provinc ia ,  núm. 198, del dia 25 del 
mes último , y  bajo el tipo q u e  se fija á esta continuación.

Ramos que se a rrien d a n . •

Pueblo de L e g a n é s : 15.000 arrobas de v i n o ;  114 de  
vinagre;  6.700 de aguardiente;  9.500 de ace ite ;  600 de 
jabón ; 37 056 de carnes:  total 69 000.

Idem de Moraleja de En medio: 4.960 arrobas de vino;  
50 de vi* agre;  1.620 de aguardiente; 1.140 de aceite; 230  
de jabón ; 2.000 de carnes : total 10 000.

La subasta tendrá lugar s im ultáneam ente  en  esta Ad
ministración y ante el Sr. Alcalde de Getafe el dia 30 
del corriente m e s ,  á las doce de su m añana , ñora en q ue  
se empezará á recibir los pliegos cerrados q ue  se p resen
ten, hasta la una de  la tarde en q u e  se dará principio  á 
su apertura por el orden de su presentación , adjudicán
dose el remate ó remates al que resu lte  mejor postor  
dentro de la legalidad establecida.

Y para q ue  tenga la publicidad debida se anuncia  
por medio de eMe peí iódicooficia l .

Madrid 4 de Setiembre de 186;2.=José Fernandez de  
Riero.

Universidad C entral..

P lazas de M aestros y  M aestras p o r  concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso en  los Maestros y M aes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción  
publica las escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500  
á 2 999 rs. para Maestros,  y 1-666 á I 699 para, Maestras; 
y  en los que  careciendo de dicho título acredíten su a p 
titud y moralidad, al tenor de¡ art. 181 de la citada lev,  
las incompletas de sueldos inferiores á los mencionados,  
anunciadas en  m is edictos de 2 de Julio y Agosto 11 Timos  
(Gacetas del 4 y 5 ) ,  m ea o s  la% de niños de Beamud, Casas 
de Haro, Villar del Agui'a , y las de n iñas  de F ue nte le s -  
p in o ,  Horcajo y  la Paria (provinc ia  de Cuenca);  las de  
niños de Castellar, Colmenar de la Sierra y Mandavona,  
y las de niñas de Cante luja ( p ioym c ia  de Guadal; jara); 
las de n iños de C ubas,  y las de tañas de A m b ite y  Pozue
lo de Alarcon (provincia de Madrid) , y  la de n iñas de  
Olombrada (provincia de Segovia) , las cuales han sido  
provistas durante el citado mes de Agosto.

Tam bién han de proveerse las escuelas que con poste
rioridad han vacado en los pueblos sigu ientes:

e s c u e l a s  d e  n iñ o s .

P rovincia  de C iu d a d -R ea l.

La plaza de Maestro auxil iar  de la escuela de Valdepe
ñas , con destino á la enseñanza de adultos , cuyo sueldo  
anual es la cantidad de 2 200 rs. y 1.350 por retribucio
nes.

P ro v in c ia  de Cuenca.

La de Casas de los Pinos, dotada con el  sueldo anual  
de 2.500 rs.

La de Valdecolmenas de Arriba, con el de 2.000.
La deValdem oro del Rey, con el de 1.750.
La de Santo Domingo de Moya, con  el de 1.800.

P rovincia  de G uadala jara .

Las de Mejina, con el sueldo de 1.700 rs .;  de R e t ie n 
das, con el de 1.480; de Moratiíla de Henares, con el de  
4 .120,  y  de Rata, con el de 930 rs.

P ro v in c ia  de M adrid .

La escuela de párvulos de Valdemoro. c o n  el sueldo  
de 2.920 rs.

La de n iños  de Galapagar, con  el de 2.500.
La del N uevo  Bastan, con  el  de 1.825.

P rovincia  de Segovia.

La escuela de Monterubio, con  el  sueldo de 4.300 rs.

P rov in c ia  de Toledo.

La de Alcabon, con  el de 2.500 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.

P ro v in c ia  de Cuenca.

La de Carrascosa de Haro, con  el de 1.666 rs.

P rovincia  de G u a d a la ja ra .

Las de Atanzon , Tórtola y Tr il lo ,  cada una con el de  
1.667 rs.

P ro v in c ia  de M adrid .

Las de Meco y Z arza ie jo , cada una con  el de 1.666 rs.

P rovincia  de Segovia.

La de San Cristóbal de la Vega , cun el de 4.666 rs.

P ro v in c ia  de Toledo.

La de Casas-Buenas, con el de 1.667 rs.
Además del sueldo los Maestros y Maestras disfruta

rán casa gratuita , y percibirán las retí ibuciones de los 
niños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán su s  solicitudes escritas de su  
p u ñ o v  con documentos (de que han de acom pañar copia  
literal) al Sr. Gobernador Presidente de ia Junta de I n s 
trucción pública de la respectiva provincia , la cual e le 
vará á este Rectorado, Con su propuesta ,  las instancias  
originales q ue  ie hayan sido presentad as en el  término  
de un mes , contado desde el dia en  q ue  inserte es le  anun
cio el B letin  oficial de la misma.

Madrid 2 de Setiembre de 18 6 2 .= E l  Rector a c c id e n 
tal , V enancio  González Valledor.

Fábrica nacional del Sello.
La segunda subasta  que  ha de verificarse en esta F á

brica el dia 12 de Setiembre para la adquisición de la 
melaza, goma, cola y aguarrás que se necesita en la m is 
ma en  lo q ue  resta del año actual, anunciada en la Gaceta 
del dom ingo  31 de Agosto último , tendrá lugar el dia 20 
del corriente m e s ,  con sujeción en  un todo al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del referido dia 31 
de Agosto próximo pasado.

Madrid 4 de Setiembre de 1862.==P. A . , José M. Nieto

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Pontevedra.
A rriendo  en p rim e ra  suba sta  de las ren tas de ámbos cleros 

y del E sta d o , com prendidas en los once p a rtid o s  ju d ic ia 
les que componen a t a  provincia .

Esta Administración acordó sacar en arriendo dichas  
rentas por frutos de 1862, bajo las condic iones q u e  se  ma
nifiestan en el pliego inserto á continuación , por las c a n 
tidades que se designan en el resumen q ue  asim ism o se  
publica.

Pliego de condiciones.

4.a La subasta de los partidos c u y o  tipo excede  de 
20.000 rs. tendrá lugar el dom ingo 27 de Octubre p r ó 
x im o ,  de doce á dos de la tarde, en  Madrid por ante el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia , Administrador,  
Oficial primero Interventor del ramo y Escribano de  
Hacienda; en 1 ontevedra por ante funcional ios de igual  
c lase ,  y en cada cabeza de partido por «¿rite el Juez  
de primera instancia , Procurador Síndico y un  E s c r ib a 
n o ,  quedando pendiente el remate dé la  aprobación-de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

2.a E11 el m ism o dia y hora ha de verificarse la s u 
basta d a lo s  productos cuyo tipo no alcance á la e x p r e 
sada cantidad de 20.000 rs. , en Pontevedra por ante los 
funcionarios que expresa la condición anter ior ,  y en  las 
cabezas de partido por ante los que también manifiesta  
la misma.

3.a Las posturas se harán por medio de pliegos cerra-' 
dos conforme al modelo q ue  se  inserta á continuación,  
los que se introducirán por los l id iador es  eri una urna 
que al efecto estará coluc.ida á la entrada de las ofic inas  
designadas anteriormente. A estas p oposiciones debe  
acompañarse precisamente  carta de pago de la Caja de 
Depósitos ó del Administrador de Rentas del pueblo cabeza  
del p a i tidojufiici.il respectivo , con la que se acredite h a 
ber depositado el H) por 100 de la cantidad q u e  en el 
presupuesto sirve de tipo al partido ó partidos q u e  p r e 
tendan rematar los lieitadores. Dadas las doce del expre
sado dia, hasta cuya hora se admiten los pliegos, se  abrirá 
en público dicha caja, p ocediendo a! exam en de los que  
contenga, y adjudicándose el remate á aquel de los l i d i a 
dores que haya hecho la proposición mas ventajosa á la 
Hacienda, sin perjuicio de la más favoi a b ’e que resulte  
á la doble y triple subasta en los casos en que esta tenga  
lu g a r ,  y d é lo  que resuelva la Dirección general.

4.a Ñu seccl  unten posturas que no cubran el Upo fija
do á las rentas de cada partido; y si dos ó más resultasen  
iguales , se abrirá licitación verbal entre los que las s u s 
criban por un cuarto de hora, prefiriéndose por último  
al que ofrezca pagar al contado.

5 .a El impoi te «leí remate da las rentas que so n  objeto  
del arriendo se satisfará á metálico en  dos plazos igua
les : el primero en 15 de Maizo y el  segundo en  15 de 
Mayo del año próximo de 1863.

6.a No se levantará el depósito que se exige para ser 
admitido como licitador hasta haber hecho efectivo el 
primer plazo.

7 .a El arrendatario no podrá solicitar indemnización de  
las rentas eventuales q u e  deje do percibir por falta fie 
piaducción, v c u y o  importe se señala en presupuesto  cal
culado según qu inquen io .  Lo mismo se entenderá respec
to de aquellas corporaciones cu yas  rentas se c o n t ie n a n  
en dicho presupuesto por una cantidad alzada y s iu ° e x 
presar el porm enor de las p a r t id a s , en tendiéndose  por lo 
tanto que la cobran /#  es á suerte  y ventura.

8 .a Los arrendatarios anunciarán  en el B oletín  oficial 
d e  la provincia y por edictos en todos los Ayuntamientos  
de su  demarcación el dia en que darán principio á la 
cobranza, que han do verificar en la cabeza de cada d i s 
trito m u n i c i p a l , y  de haberlo realizado han de dar con  
oportunidad conocim iento  á la Adm inistración. En los 
dos primeros meses , contados desde el dia que  hayan s e 
ñalado en los expresados a n u n c io s ,  solo t ienen derecho  
á percibir la renta en las especies designadas en cobra-  
loria-^ pero si t r a sc u n  ido este plazo no" hub iesen  c o m 
parecido ios pagadores, puede elegir entre ia especie  y su  
importe al precio mayor que  h a y ,.11 tenido en el mercado  
respectivo en los dos referidos meses .

9.a No será permitido ai arrendatario pedir perdón ó 
rebaja, ni p a g a r e n  otros plazos ni en distinta especie  que  
la estipulada. Y como la m ayor  parte de las rentas red im i
das hasta la fecha han  sido e l im inadas de los presup u es
tos, serán de abono al arrendatario las q u e  á lo suces ivo  
se  rediman, así com o lo serán también  las q u e  por falta 
de identificación han dejado de el iminarse,  para lo cual  
el arrendatario marcará el  nombre del redimente, el n ú 
mero y fecha de la carta de pago y  las dem ás c i r c u n s 
tancias q u e  pueda consignar.

\0 .  Los arrendatarios no tendrán derecho á percibir  
más rentas que las puestas en  cobratoria, quedando en  
la obligación de dar cuenta de las que en cu en tre  demás,  
porque el arriendo se en t iende  por corporaciones y nú
mero de ferrados y especies que  forman el cupo  de cada 
partido.

11. Los arrendatarios no harán más desem bolso  que  
el pago de derechos á los E scr ib an os ,  Fíe les  de fecho, 
pregonereo,  con  más el papel que se invierta en  la e s 
critura y en el expediente con arreglo á la nueva ley .

12. En el caso de que los arrendatarios no cum plan  
las condiciones del pago en los térm inos contratados ,  q u e 
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración. Si llegase el caso de ia ejecución para la c o 
branza del arriendo, se en t iende rescindido e¿ contrato en  
el mismo hecho, y se  procede! á á otro nuevo en quiebra.

13. Quedan los arrendatarios obligados á marcar los 
recibos que expidan con el núm ero  de orden de sus r e s 
pectivas partidas en cobratoria, así como á presentar  
m ensual mente desde el dia en que  em piece  la cobranza  
una nota de la recaudación que obtengan , expresando el  
nombre del nuevo  pagador, la procedencia ó corporación  
por q ue  satisfizo, el nombre del furo, hipoteca y cantidad  
que haya entregado, sin cuyo requisito no tendrá d e r e 
cho á e x ig ir s e  le expida despacho ce  apremio contra deu
dores morosos.

4 4. Esle  contrato empieza en 11 de Noviembre de 4862

y  termina e n  30 de Junio de 1863, e n  c u y a  fecha e n tr e 
garán los arrendatarios las cobratorias que esta oficina  
les hubiese facilitado, quedando obligados á respetar las 
condic iones establecidas por las leyes y costum bres  del  
país q u e  no se opongan á lo estipulado.

15. No se  admitirá postura á n in g ú n  deudor á los fon
dos públicos.

El pormenor de los presupuestos  se  halla de m anif ies
to en la Administración de Propiedades y D erechos del  
Estado en Madrid , en la de esta provincia y  en  los re s 
pectivos Juzgados de primera instancia.

Pontevedra 28 de Agosto de 1 8 6 2 .= J o s é  de Lartqndo.  
N o t a .  Siendo dia feriado el señalado para el remate,  

los depósitos prevenidos en la condición 3.a del pliego i n 
serto deberán verif icarse el dia anterior. 4720

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .  . . . ,  sujetándose á las cond ic io 
n es  publicadas en  el B oletín  oficial de ia provincia , n ú  -
m ero ................... de este año para el arriendo de las rentas
comprendidas en el partido judicial de ................. , ofrece la
cantidad d e ............

(Fecha y  firma.)

R esu m en  d em ostra tivo  de las rentas que se a rr ien d a n  con 
sujeción  al pliego de condiciones que antecede.

Partido judicia l  de Caldas.— Una marrana , dos ca r n e 
ros ,  och o  cabritos , un pollo , 121 y  media ga l l inas , ocho  
cap on es ,  cuatro perdices , 24 cuartillos de aceite, 10 ar
robas y 21 cuartillos de v in o ,  62 fanegas y siete ce lem i
nes de trigo, 563 fanegas y dos ce lem ines  de centeno , 92 
fanegas de m e n u d o ,  311 fanegas y  tres ce lem ines  de  
m a íz ,  1.600 fanegas y  c inco  ce lem ines  de mediado: su  
importe 7 .168,94 rs.: tipo para el arriendo 30.240,40.

Partido judicial de C imbados.— Dos y  un cuarto libras  
de cera, 15 hace> tojo, un carreto, cuatro horas de molienda  
p >r semana, dos abadejos ,  30 pescadas, uno  y uieJio car
ros de paja, dos po l lo s ,  86 gall inas,  dos arrobas y  siete y 
mediu cuartillos de aceite ,  191 arr ib as  de v i n o ,  346 fa» 
negas y cinco ce lem ines  de tr igo ,  317 fanegas y se is  c e 
lemines de c e n t e n o , 38 fanegas y siete ce lem ines  de m e 
nudo , 324 fanegas y ocho celemines de m a íz ,  1.033 fa 
negas y un ce lem ín  de m e d ia d o : su  importe 8.638,56 rs.: 
tipo para el arriendo 23 716,35

Partido judicia l  de Cañiza.'—Diez y  ocho lampreas, u n  
cabrito , 80 g f i lm a s ,  c inco  arrobas y se is  cuartillos de  
vino , se is f ,megas de trigo, 2 3 1 fanegas y se is c e lem in es  
de cen ten o ,  48 fanegas y cinco celem ines de m en ud o  , 31 
fanegas de m a íz ,  4 44 fanegas y cuatro  ce lem ines  de m e 
diado , se is fanegas y 10 ce lem ines  de terciado: su im p o r
te 7.782,79 r s . : tipo para el arriendo 11.326,65.

Partido judicial de Lalin.— Dos l ibras de manteca, cua
tro m oyos de teja, una libra de c e r a ,  42 carneros ,  16 
gallinas, 28 ca p o n es ,  24 arrobas de v in o  , 470 fanegas y  
dos ce lem ines  de tr igo ,  2.677 fanegas y  c inco  ce lem ines  
de centeno , seis fanegas de m e n u d o ,  14 fanegas de maíz,  
nu eve  fanegas y ocho celem ines  de mediado," cuatro fa
negas de cebada : su  importe 4.824,71 r s . : tipo para e l  
arriendo 39.557,09,

Partido judicial de Pontevedra.— Dos libras de cera,  
tres pollos , 27 y cinco dozavos g a l l in a s ,  una arroba de  
a c e i te ,  51 fanegas y  ocho ce lem ines  de t r ig o ,  416 fa n e 
gas y se is ce lem in es  de c e n t e n o ,  20 fanegas y 11 ce le 
m ine s  de  m en ud o ,  495 fanegas y dos ce lem ines  de maíz,  
1.525 fanegas y  ocho celemines de m ediado: tu  im porte  
34.180,43 r s . : tipo para el arriendo 51.445,18.

Partido judicial de Puenteáreas.— Un carn ero ,  s ie te  
pollos , 229 y u n  cuarto  gallinas , 17 cuartillos de aceite,  
cuatro arrobas y cuatro cuarti l los  de v in o ,  685 fanegas  
y siete  celemines de trigo, 612 fanegas y  tres c e lem in es  
de centeno ,  433 fanegas de m en ud o ,  59 fanegas de maíz,  
272 fanegas y se is  ce lem ines de m ed iado ,  48 fanegas de  
terciado: su  importe 17.977,04 r s . : tipo para el arriendo  
40.546,58.

Partido judicial de  Puente-Caldelas.— Dos libras d e  
harina , una libra de m a n te c a ,  un e a r n e r o , dos pollos,  
dos g a l l in a s , 12 cuartillos de aceite, dos arrobas de v ino ,
40 fanegas y seis ce lem ines  de c e n t e n o ,  31 fanegas y tres  
celem ines  de m e n u d o ,  13 fanegas y ocho  ce lem in es  de  
m aíz,  249 fanegas y dos ce le m in e s  de mediado: su im 
porte 1.535,04 r s . : tipo para el arriendo 3.511,05.

Partido judicial de Redondela.— Dos lam preas,  4 03 ga- 
H ip o s , 1 4 .a n o b a s  y 16 cuart i l los  de v in o ,  845 fanegas y  
se is ce lem ines de trigo , 365 fanegas y  se is  ce lem ines  de  
centeno , 161 fanegas y nueve  ce lem ines  de m enudo , 4 1 4  
fanegas y cuatro ce lem ines de m aíz ,  330 fanegas y o c h o  
ce lem in es  de m ed iado ,  132 fanegas de terciado: o« i m 
porte 22.575,36 rs.: tino para el arriendo 43.536,61.

Partido judic ia l  de Tabeiros.— Lineo carros de leña,  
una libra de cera , se is  lampreas , una m arrana, 4 2 car
neros . c inco cabritos, 34 gallinas,  120 c a p o n e s ,  un cu a r 
tillo de aceite , n u e v e  arrobas y ocho cuartillos de v ino ,  
351 fanegas y un ce lem ín  de tr ig o ,  2.393 fanegas y u n  
celemín de centeno , 726 fanegas y dos ce lem ines de m e 
nudo . 209 fanegas y 11 ce lem in es  de m a íz ,  928 fanegas  
y tres ce lem ines  de mediado : su importe 8.440,57 reales:  
tipo uara el arriendo 46 028,61.

Partido judicial de T u y .— Seis  s á b a lo s ,  dos pescadas,  
se is  la m p r ea s ,  s iete  c a r n e r o s ,  s iete  cabritos, 4 3 pollos,  
836 y c inco  dozavos ga l l in a s ,  dos p erd ices ,  siete a rro 
bas y siete y un cuarto cuartillos de acede , 16 arrobas y  
ocho cuarti l los de v ino , 2.312 fanegas y 1! ce lem in es  d e  
tr igo ,  1.189 fanegas y ocho e d e m in e s  de c en ten o ,  4.135  
fanegas y tres ce lem ines  de m enudo , 460 fanegas y  44 
ce lem ines  de m a íz ,  530 fanegas y n u ev e  ce lem in es  de  
m e d ia d o ,s e is  ce lem ines  de terciado: su importa 87 .735 ,17  
reales: tipo para el arriendo 146.385,46.

Partido judicia l  de Vigo.— Tres m e lo n es ,  24 cam uesas ,  
24 h ig o s ,  28 h u evos ,  tres libras de c on gr io ,  c inco  libras  
de cera , un r u b io ,  11 pescadas , un carro de paja, se is  
m ie lg a s ,  un  ca rn ero ,  un c a b r i to ,  27 ¡ o l io s ,  304- y m e 
dia gallinas , dos arrobas y  13 Guaridlos de a c e i t e , 77  a r 
robas y 20 c u m ía lo s  de v i n o ,  1.047 fanegas y  11 ce lem i
nes de t r i g o , 8 ó fanegas y ocho celem ines  c e  centeno,  
493 fanegas de m enudo , 557 fanegas y un ce lem ín  de  
m aíz ,  53 fanegas y n u ev e  ce lem ines de m ed iado ,  288 fa 
negas y tres ce lem ines  de t e i c i i d o .  tres fanegas y cinco  
ce lem in es  de f r é jo le s : su  importe 73.572,73 rs.: t ipo para  
el arriendo 107.724,'27.

Pontevedra 28 de Agosto de 1 8 6 2 . =  José de L artuado.

Sociedad española mercantil é ind u stria l,
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.— MADRID.

E sta d o  de s i tu a c ió n  de la  m is m a  en  30 de Agosto  
de  1862.

ACTIVO.

Existencia  en  m e tá l i c o    R s .  6 .425.758,86
Idem en e fec to s  á rea l iza r  y  f o n 

dos p ú b l ic o s   62.719.470
En poder de  c o r r e sp o n s a le s ........................  4 .786.729,19
Varias c u e n ta s  d e u d o r a s ...............................  3.221.489,18

R s ...................... 73 .853.147,23

PASIVO.
Cuenta? c o r r i e n t e s ...................................... R s .  5 .094.312,98
Varias cu en ta s  a c r e e d o r a s ......................... 7 .958.834,25

| C apita l:  total d esem bolso  de  32.000 ac-
j c lo n e s  de que se com pone  la p r ira e -
j  ra e m i s i ó n   ..........................................  60 .800 .000

| R s .......................  73 .853.147,23

I ?. E. ú 0 .«= E !  tenedor da l ibros ,  Jaime P o n s . = E l  
| Subdirector Inlei ventor., A ngel I i e n r y . =  Y.° B .° = P o r  la 
l Sociedad Española Mercantil é Industr ia l ,  com o indi v i— 
| dúo de la Comisión e jecu t iv a ,  Antonio  GuiUeimo Mo~  
\ reno.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Ramón María Trillo y Celdran, juez de pr imera instancia 
de esta villa y su partido.

Llago saber como en el juicio de concurso necesario en que 
está presentado D. Patricio de Puga Rivas , de esta vecindad, 
han tenido lugar las dos juntas cuyas resoluciones son como 
s igue:

J u n ia .= E n  la villa de Alburno], á 9 de Agoslo de 1880, y 
siendo la hora señalada para la junta de acreedores, concurrie
ron á ella ante e: Sr. Juez de primera instancia D. Francisco 
Gómez Puga,  D. Cristóbal Miguel Jlmenez,  D. Patricio llamón 
Manzuco, D. Juan López Moneada, D. José de Puga Pvivas, Don 
Manuel Lostal, D. Juan Bautista Hidalgo, Procurador, y D. Patr i
cio de Puga, concursado; y habiéndose dado cuenta del escrito 
que precede, presentado por el Procurador de D. Román Ubis, 
todos los concurrentes por unanimidid acordaron, que á D. Ro
mán Ubis so satisfagan, con preferencia á los créditos de este 
con cu iso que no la tengan particular por su propia naturaleza, 
los 5.096 rs. 21 mrs. que tiene señalados en la relación presen
tada por el concuisado; y con respecto al importe d é la s  costas 
devengadas en el juicio ejecutivo provocado por el Ubis para el 
cobro de dicha suma, acordaron que sufra las condiciones del 
concurso en la graduación de los créditos, en cuya proporción y  
acuerdo estuvo conforme L). Patricio Manzuco, en cuanto no le , 
pueda perjudicar al que él representa en la preferencia que en . 
él concurre como acreedor hipotecario. En este acto, v ap rove-  ■ 
chando ia reunión por D. Patricio de Puga, como concursado, se 
hizo la siguiente proposición:



Que satisfechos que sean con la preferencia que, tanto por su 
naturaleza como por el acuerdo anteriorm ente establecido re 
quieren los créditos de D. Patricio Ramun Manzuco y  de Don  
Román Ubis , entren los demás que constan de la relación res
pectiva á reintegrarse sueldo á libra del valor que resulta de los 
bienes concursados, practicándose para ello la iiquidacion respec
tiva, prévia tasación de los mismos bienes; y  oida la proposición  
por los concurrentes, la aceptaron desde luego y  acordaron el 
nom bramiento de peritos para la tasación de los b ie n e s , y el de 
dos personas inteligentes que practiquen la liquidación propues
ta , recayendo por unanimidad el nom bramiento de los primeros 
para las fincas urbanas en D. José López J im énez, y  para los 

- muebles y  demás efectos concursados en D. Antonio López 
Acosta y  I>. Sebastian R ipoll; y  para la liquidación á D. Patricio 
Ramón Manzuco y D. Cristóbal Miguel Jim énez, todos de esta 
vecindad. Y no hallándose presentes en esta juata los acreedores 
D. Bráulio Calvo y  D. Juan Rafaél Gómez, acordaron los con
currentes que se les haga saber la proposición hecha por Don 
Patricio de P u g a , y  la resolución tomada en su vista , para que 
manifieste su conformidad á fin de llevar á cabo lo acordado 
tan luego como se presenten en esta villa ; con lo cual, y  no ha
ciéndose observación alguna por los asistentes á esta junta , el 
Sr. Juez la dió por terminada, siendo las tres de la tarde, fir
mando con aquellos, de que doy fe .= N a v a r ro .= J o sé  de P u g a .=  
Patricio Ramón M anzuco.— Cristóbal M. Jim énez.— Juan Bau
tista H id algo .= P airicio  de P u ga .= Ju an  López Moneada.— M a
nuel L ostal.=A ntonio Martin y  Blanco.

Junta.=En la villa de A lbuñol, á 12 de Mayo de 1862, dia 
y  hora señalado para nueva junta de acreedores acordada á 
virtud de haberse recibido el anterior ex h o r to , cuya falta p ro
dujo la suspensión de la preparada en 29 de Abril último; re 
unidos en la sala-audiencia del presente Sr. Juez, los señores 
acreedores que constan de esta diligencia, juntamente que el con
cursado D . Francisco de Puga, por este último se hizo pre
sente :

Que habiendo convenido con los antedichos señores se lle 
vase á puro y  debido efecto el acta celebrada en 9 de Agosto de! 
año pasado d e  4860, rem oviendo la condición que en ella se 
consignó d eq u e  las costas impensadas en el juicio ejecutivo prin
cipiado á instancia de la casa de D. Román Ubis, del comercio de 
la ciudad de* Granada, hubieran de sufrir las condiciones del 
concurso en la graduación de los créditos, pues desde luego se  
hallaban tam bién conformes en que estas participaran del mismo 
beneficio que el principal, reproduciendo al mismo tiempo Don 
Patricio M anzuco la protesta y  reserva hecha en la misma acta 
en cuanto á la preferencia de su crédito por la cualidad de e x -  
pecial como hipotecario:

Lo cual oido y  entendido por los indicados señores acreedo
res , después de haber conferenciado nuevam ente sobre los es-' 
Iremos sentados por el D. Patricio de P u g a , acordaron:

Prim ero, que supuesto el reconocim iento hecho de la p refe
rencia del crédito de D. Patricio Ramón Manzuco , teniendo en 
consideración que el valor de la casa hipotecada debe ser eq u i
valente al del citado crédito , se haga pago á dicho señor con la 
indicada finca, quedando eliminada desde luego del caudal con
cursado , en lo que queda convenido y conforme el expresado  
D . Patricio Ramón Manzuco.

Segun do, que consiguiente á tener reconocida la preferencia 
tam bién d el crédito de D. Román Ubis, este se reintegre de los 
géneros y  efectos em bargados y  concursados hasta que se r e 
integre del principal y  costas, porque p reced e; y  resultando 
algún exced en te  ó sobrante de dichos b ienes, estos se d is
tribuyan y  prorateen entre los demás acreedores, sueldo ó li
bra , en lo que asimismo convino el apoderado del indicado úl
tim o acreed o r; habiendo convenido además la generalidad de 
dichos acreedores en que para obviar y evitar los cuantiosos d is
pendios que deberían originarse de seguir por todos sus pasos la 
tram itación que en estos juicios tiene trazadas U ley de Enjui
ciam iento c iv il, se lleve á efecto la apreciación de dichos bienes  
por los nuevos peritos que nombran en este acto, y lo serán pa
ra los géneros D. Juan Bautista Hidalgo y D. Sebastian Ripoll 
R ivas, del comercio de esta v illa , extendiéndole dicha facultad  
para que ^también lo hagan de los m uebles y  demás efectos rela
cionados; facultando al mismo tiempo para su venta al deposita
rio de todos ellos D. José d i  Puga R iv a s , quien lo verificará con 
la intervención del concursado D. Patricio de Puga y el acreedor 
D. Francisco Gómez Puga, produciéndose en su dia por el pri
m ero la oportuna cuenta, ya para cubrir con ella el crédito de Don 
Román U bis, como dar aplicación al sobrante que hubiere á los 
dem ás acreedores en la forma y proporción que ya queda con
signada , de uuya resolución y acuerdo deberá darse conocim ien
to al acreedor D. Bráulio Calvo por m edio de anuncio en la Ga
ceta del r e in o , en razón de ignorarse su parad ero , por lo que 
ha dejado de ser citado para esta ju nta , y  á los acreedores Don 
Benito M artínez, D. Benito Fernandez. Sres. Anguita y D. Mi
guel M olinero, del com ercio de la ciudad de Granada, por su 
falta de concurrencia y presentación á este acto, por medio de 
exhorto que se dirija al Sr. Juez decano de la expresada ciudad; y  
no habiéndose producido ningún otro particular ni extrem o que 
som eter á este acuerdo, dispuso dicho S r /J u e z  extenderlo por 
acta, y  que desde luego se expida el edicto y exhorto anterior
mente indicados para la notoriedad de los acreedores faltantes, 
y  que en su caso y  dia les pare el perjuicio que haya lugar 
trascurrido que sea el térm ino de 30 dias de su inserción y  no
tificación, tanto para dichos acreedores ó los que puedan rep re
sentar sus derechos y acciones, firmando con los concurrentes, 
siendo las tres de la tarde, doy fe .= T n llo .= J u a n  López M onca- 
d a .= J o sé  de P u ga .= Ju an  R. Góm ez.— Patricio B. M an zu co .=  
José CastilIa.=Francisco Gómez.— Juan Bautista H id algo .= P atr i
cio de Puga.=M anuel L osta l.= P or  M artin, Manuel Suarez y  Ar- 
chilla,

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores interesa
dos, y pueda pararles el perjuicio que haya lugar si no interponen  
reclam ación alguna dentro del término prefijado, se da publici
dad por m edio del presente.

Dado en Albuñol á 14 de Mayo de 1862.==Ramon M. T r illo .=  
Por mandado de S. S . , Antonio Martin y  Blanco. 4727

Por e l? p r e se n le ly |e n > ir tu d  de providencia dictada por el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta cor
te , refrendada del Escribano de su núm ero D. Miguel del Cas
tillo y  Alba, se c ita , llama y/em plaza á los que se crean con d e 
recho á los bienes que/constituyen el patronato familiar fundado 
por D. Ignacio Ortiz de Moneada , para que en el térm ino de 20

dias se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía á ejercitar el 
de que se crean asistidos.

Madrid 2 de Setiem bre de 1862.=C astillo . 4730

Tribunal de Comercio d e .M ad rid .= E l Sr. Juez Comisario de 
la quiebra de D. Antonio Aura ha señalado para la celebración  
de la primera junta de acreedores de la misma el dia 17 del pre
sente mes, á las doce de su mañana, en la sala de audiencias del 
Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores para 
que concurran á ella por sí ó por m edio de apoderado legal
mente autorizado; prevenidos que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Setiem bre de 1S62.=D om ingo Monreal. 4728

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.

Por decreto de 30 de Agosto el E m perador de A us
tria  ha n om brado  M inistro de M arina á M. de B u r- 
ger. Las Direcciones de Correos y de Telégrafos d e 
pen d erán  en lo sucesivo del M inisterio de Comercio.

El G obierno de P rusia  no desespera  de  v encer la 
resistencia  de los Estados secundarios que h an  re h u 
sado hasta  ahora su adhesión ai tra tado  de  com er
cio con la F rancia . H áblase en  Berlín de una confe
rencia en tre  la Prusia y aquellos E stad o s , q u e  ob 
ten d rá , según se c ree , buen éxito.

Hé aq u í el contenido de la p roclam a del V irey de 
P o lon ia , pub licada  en  V arsovia el 27 de A gosto, y  
de que  hicimos mención en el núm ero de  ayer:

«Polacos: S. M. el E m p era d o r y R ey, mi augusto  
herm ano, ha querido d a rá  sus súbditos polacos una p ru e 
ba incontestab le  de sus benévolos sentim ientos nom 
brándom e su rep re sen tan te  en  el reino . Al acep ta r 
el cargo con q ue  se ha dignado h o n ra rm e  mi au g u s
to Soberano , no se m e o cu ltaban  las d ificu ltades que 
ofrecía mi misión. Em pero la p u reza  de m ispntencio- 
nes, mi esperanza en Dios y en las sim patías de todos 
los polacos, am an tes sincero s de su  p a tr ia  y  celosos 
de su v e rd ad e ra  felic idad , m e insp iraron  confianza; 
an im ado  de estos sentim ientos obedecí la voz de mi 
S o b e ra n o , y como p ren d a  de ellos tra je  conmigo los 
objetos m ás queridos de mi corazón, m i m u je r y  mis 
hijos, y  ob ré  de ta l modo inm ed ia tam en te  después de 
n n  a ten tado  contra  el re p re se n ta n te  del E m perado r. 
Apoyado en mi conciencia, y  abrigando  la in tención 
de consagrar todas mis fuerzas al logro de v u e s tra  
fe lic idad , vine á vosotros escudado  po r la ilim itada 
confianza q ue  me in sp irá is . Y no o b s ta n te , apénas 
hab ia  p isado el suelo de v u estro  p a ís , cuando  un 
brazo  asesino in ten tó  al p u n to  p riv a rm e  de la v ida . 
La m u erte  exp iab a  mi llegada, cuando la m u ltitu d  
avanzó p a ra  rec ib irm e y seguir mis prim eros pasos 
al p resen ta rm e al p ié  de los a lta res . A la P rov idencia  
no m ás debo mi salvación. j

»Desde entonces dos nuevos aten tados se com etie- j 
ron co n tra  el hom bre que  el E m perador y Rey ha 
colocado en medio de vosotros como co laborador de 
mi im p o rtan te  misión. La m ano de la ju s tic ia  h a  a l
canzado á los culpables. El Gobierno de S. M. sab rá  
castigar los proyectos cu lpab les, y afianzar á las p e r 
sonas bien in tencionadas la protección de la ley.

» i Polacos! ¿p e rm itiré is  que un  p a r t id o  crim inal, 
q ue  no es num eroso au n q u e  sí m alvado, y q u e  ha 
recu rrido  á los m edios m ás horrib les , lev an te  una 
b a rre ra  e n tre  el Trono y el pueblo , é im pida el p la n 
team ien to  de las generosas in tenciones de S. M.? 
¿Sufriré is que bajo  p re tex to  de la libertad  y de am or 
á la p a tr ia  u na  conjuración a v e n tu re ra  in fu n d a  el 
te rro r en la nación? Mostraos dignos de vuestro s glo
riosos an tepasados, y pensad  en  que h as ta  hoy ni 
una página siqu ie ra  de v uestra  h is to ria  p resen ta  las 
huellas de ta n  abom inables actos. P ersu ad id  al m u n 
do en tero  con v uestra  conducta  de que  rechazáis toda 
so lidaridad  en crím enes que deshonran  la nación .

»Las g randes reform as resueltas Jpor el E m p e ra 
dor y  Rey p a ra  la satisfacción de las v e rd ad e ra s  n e 
cesidades, y  q u e  están  ya en  v ias de realización, ta 
les concurla ¡creación del Consejo de E stado  , la  or
gan ización  de las escuelas y del d ep a rtam en to  de la 
nstruccion y de los cultos, la em ancipación de los j u 

díos , la creación  de los Consejos de las ciudades y 
de los c írcu lo s , y la reform a de la A dm in istrac ió n , 
son m edidas que  a tes tig u an  c laram en te  la ti  erna 
solicitud .que m ereceis de nu estro  S oberano . No p e r 
m itáis , pues , que á su com pleta ejecución y  u l te -  ! 
rior desenvolv im ien to  ponga tra b a s  u n  p a rtid o  c ri
m inal que sacrifica el in te ré s  del país a n te  la re a li
zación de sus princip ios revo lucionarios; un  p a rtid o  
que conseguirá  d e s t ru i r , p ero  no reed ificar.

»¡ Polacos! depositad  en m í una  confianza igual á 
la que  m e inspiráis. Asociaos á mí; an im ados de u n  
so lo .sen tim ien to  : traba jem os de consuno p o r la  feli

c idad  de la Polonia ; roguem os á  Dios p a ra  que b e n 
diga nuestros esfuerzos, y se in au g u ra rá  una n u ev a  
e ra  de p ro sp e rid ad  y  de dicha p a ra  esta  p a tr ia  á la 
ciue tan to  am or n rn fp sn ^ G o n s tan tin o .»

Un despacho telegráfico de Pia§usa de 4 .° del cor
rien te  mes anuncia  que O m er-Bajá otorga al Monte
negro condiciones acep tab les, y  q ue  el dia an te rio r se 
h ab ia  celebrado  en  Cetigna una  g rande reunión de 
Y oivodas, Senadores y  ancianos con el fin de nego
c ia r la  p a z , m ostrando  la m ayoría  disposiciones p a 
cíficas. Los tu rcos in te rcep tan  el cam ino de D obers-

Un te légram a de A le jandría  q u e  pub licam os 
a y e r , dice La Patrie  d e  3 del c o r r ie n te , nos an u n 
ciaba q u e  se h a b ía n  suscitado conflictos en tre  los Jefes 
del H aouran en  los confines de la S iria .

U na ca rta  de B eyrouth nos m anifiesta en  efecto, 
añade el citado periódico, q u e  M oham ed-D uci, antiguo 
Scheik  de los b e d u in o s , destituido po r H alim -B ajá, 
atacó el 3 de Agosto á su  com petidor el Scheik-Fessal 
al fren te  de una  b an d a  num erosa de á rab es  y drusos, 
poniendo á estos en com pleta d e rro ta , au n q u e  se h a 
llaban  anovados ñ o r las t,roñas otom anas.

Los drusos vuelven  o tra  vez á m ostrarse  en ab ie rta  
oposición al G obierno otom ano; reh ú san  el pago de 
im puestos, y reclam an la evacuación  por los soldados 
turcos del castillo de Bosra, donde H alin -B ajá  ha es
tab lecido , con objeto de co n ten e rlo s , una guarnición 
de u n  bata llón  de in fa n te r ía , u n  escuadrón  de ca
ballería  v una ba te ría  de a rtille ría .

Noticias de N ueva-Y ork, que alcanzan hasta  el 25 
de Agosto, p resen tan  como in m in en te  u n  com bate 
en tre  las tropas del Genera! M ac-Glellan reforzadas 
con las del G eneral Pope, y el ejército  confederado de 
R ichm ond. Los inform es recibidos carecen sin em b a r
go de ca rác te r oficial respecto  de la  situación de 
los partidos beligeran tes ni de los com bates que han 
ten ido  lu g a r .

INTERIOR.M A D R ID .—Hemos tenido, dice uno de nuestros cole
gas, el gusto y la satisfacción de ver y examinar dete
nidamente en la gran fábrica de armas del Sr. Soriano un 
aparato sumamente sencillo y económico, por medio del 
cual se consigue una de las más necesarias y grandes ven
tajas que para vivir con alguna tranquilidad en el hogar 
doméstico, que hace tiempo se viene buscando, cual es 
evitar los robos. El Sr. Soriano, premiado ya en la 
mayor parte de las naciones de Europa por diferentes 
invenciones notables, es el autor ó inventor del apa
rato que ,  una vez colocado en una casa, no pueden los 
ladrones penetrar en ella ni por puertas,  ventanas, pa
redes ó techos, ni por las alcantarillas, estén ó no en 
connivencia con los criados, así como tampoco estos p ue
den por sí ejecutar el robo ó el asesinato. Los particula
res encontrarán la seguridad más completa, y los Gobier
nos y sociedades el medio más firme y eficaz para ase
gurar el dinero que se les tiene confiado.

Aconsejamos á nuestros lectores vean y examinen el 
aparato , que el Sr. Soriano enseña á lodo el mundo con 
su finura y amabilidad acostumbrada, y que está colo
cado en la referida fábrica de arm as, paseo de Arene
ros , núm. 4 , detrás del hospital de la Princesa.

  Habiendo fallecido D. José Cot y Vidal, individuo
de la Sociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las cinco de la tarde.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás y 
se dirigirá al cementerio de la puerta de Atocha.

CÁDIZ 3 de Setiembre.—Cónstanos que en Sanlúcar de 
Bárrameda, donde se cree que habrá de detenerse algún 
tiempo S. M. por estarse preparando allí el palacio de Sus 
Altezas, se adornará el muelle de Bonanza de una manera 
suntuosa por cuenta de la Excma. Diputación provincial, 
que en aquel puerto, como límite de la provincia de Cádiz, 
recibirá con las Autoridades civiles y  militares de la mis
ma á la R e in a  y  á la Régia comitiva.

Entre las funciones que allí se p re p a ran , es una la de 
carreras de caballos á la orilla del Océano, en la her
mosa playa de Sanlúcar, del mismo modo que se veri
ficaron en 1844, atrayendo tan numeroso concurso. Es
pérase que á estas carreras acudan los aficionados todos 
de la provincia de Cádiz. (Comercio.)

CÓRDOBA 3 de Setiembre.—Sabemos que los seño- ! 
res Profesores de instrucción primaria, deseosos de con
t r ibu irá  solemnizar la venida de SS. MM., se han puesto 
de acuerdo para invertir en limosnas cierta cantidad de 
reales. |

Se asegura que los socios del Círculo de la Amistad 
han acordado levantar una extensa y elegante tienda en 
el Real de la feria, en la que se efectuará un baile una 
da las noches que esté en Córdoba la corte. También se 
dice que varias señoritas de las familias de los socios 
ofrecerán á S. M. vistosos ramos y lindísimos canastillos 
de flores; que seis niñas vestidas de blanco harán un 
delicado presente á la Infanta Doña Isabel, y que seis 
niños vestidos al uso del país ofrecerán un obsequio al 
tierno Príncipe D. Alfonso. Creemos que esto, caso de 
realizarse, será del agrado de las Reales personas.

Hemos oido hacer grandes elogios del caballo que la 
Diputación de esta provincia regalará á S. A. R. el Prín
cipe de Asturias. Parece que es nacido en Córdoba, aunque 
ha sido comprado en Benamejí.

Se sigue trabajando en la cotocacion de tiendas y arre
glo en el paseo de la Victoria. Hemos oido elogiar algunas 
do las que han de colocarse; y por último, se habla m u
cho de la iluminación de faroles de colores , si bien aun 
no han llegado á esta capital los que se habían pedido á 
París. La calle del Gran Capitán se cree que estará te r 
minada para la venida de SS. MM., á pesar de haberse

adelantado con el objeto de que visite la iglesia de San 
Hipólito, adonde se dice que se trasladará la Virgen de 
la Fuensanta en la larde del dia 4 2.. í Crónica.)

M Á LA G A  2 de Setiembre.—En su reunión deldomfngo 
acordó el Liceo solemnizar la entrada de S. M. repartiendo 
á los pobres cierta cantidad en pan y dinero. De los me
dios de llevar á efecto este acuerdo creemos que deberá 
ocuparse todavía.

Anteanoche tuvieron junta los Presidentes de todas 
las comisiones de festejos en el despacho del Sr. Goberna
dor civil á fin de aprobar los respectivos presupuestos, y 
proceder en seguida á la ejecución délos proyectos.

Ayer acordó definitivamente elExcmo. Ayuntamiento, 
presidido por el Excmo, Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia, la carrera que haya de seguir S. M. á su entrada en 
Málaga, partiendo de dos puntos diferentes, uno suponien
do que la verifique por el camino de Granada , y otro 
por el de Antequera. (Correo de Andalucía.)

SEV ILLA  4 de Setiembre.—Vamos á decir dos palabras 
sobre algunos de los acuerdos tomados por las comisiones 
de festejos que tienen por objeto la beneficencia.

La Sociedad sevillana de Emulación y Fomento se pro
pone conceder cinco premios á otras tantas acciones v i r 
tuosas , otorgando además una medalla á la aplicación y 
á la laboriosidad.

Tan noble idea ha sido secundada por la Excma. Di
putación provincial, la que ha acordado la distribución 
de ocho premios al amor paterno, la piedad filial, los ofi
cios transitorios y permanentes de caridad, el servicio 
doméstico, la probidad, la laboriosidad &c.

El Excmo. Ayuntamiento repartirá cada dos dias, miéa- 
tras permanezca la corte en Sevilla, 8.000 medias hogazas 
de pan.

Con el fin de aliviar á las familias menesterosas, ha 
destinado 30.000 rs. para redimir empeños hechos por las 
mismas en el Monte de Piedad.

También en nombre del mismo Municipio se socorre
rá, durante los dias que permanezca la corte entre nos
otros, á tod s los ciegos y pobres impedidos de Sevilla.

Además el Ayuntamiento ha votado últimamente 20.000 
reales, que por una comisión compuesta de Concejales y 
curas párrocos, se repartirán á domicilio de una manera 
discreta entre las familias que ocupen una posición se
ñalada. La misma corporación ha resuelto que se premie 
con 1.000 rs. á cada uno de los dos artesanos que hayan 
reunido, merced á su virtud y laboriosidad, mayor suma 
y la tenga depositada en la Caja de Ahorros.

La Real Maestranza de caballería ha tomado también 
un acuerdo importante, disponiendo se distribuya entre 
los pobres y familias necesitadas la carne de las reses 
que se lidien en la corrida que ha de tener lugar en la 
plaza de toros.

El comercio de esta capital ha acordado distribuir 
100.000 rs. vn. en donativos de 500 á 2.000 cada uno 
para socorrer individuos ó familias que se hallen en al
guno de los casos que á continuación se expresan:

Comerciantes, corredores y mancebos ó dependientes 
de comercio que habiendo ejercido sus profesiones con 
honradez y laboriosidad en esta capital hubiesen venido 
á desgracia por causa fortuita é inculpable.

Viudas y huérfanos desvalidos de individuos de las 
clases expresadas.

Capitanes, patrones, pilotos y marineros de la m atrí
cula de este puerto, y de los demás de su provincia ma
rítima y trabajadores de sus muelles, inutilizados para 
el servicio.

Viudas y huérfanos de los mismos,y en especial de los . 
muertos por accidentes de mar.

Sabemos que han llegado ya á Sevilla las medidas 
que se pidieron á Madrid para hacer al Príncipe de A stu 
rias y á la Infanta Doña Isabel los trajes andaluces con 
que se dice harán su entrada en Sevilla. [Porvenir.)

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

La función dada á beneficio de los pobres en el teatro 
de la Granja en la noche del 19 de Agosto, tuvo el más 
brillante resultado.

El producto, que fué de 4.088 rs., se ha distribuido en
tre los pobres que socorren las sociedades de San Vicente 
de P a u l , los de las dos parroquias , hospital y pobres 
necesitados de dicho Real Sitio del modo siguiente:

A la presidencia de la sociedad de San Vicente de 
Paul 1.200 rs . ; al presidente de dicha sociedad 600; á la  
parroquia del Cristo ó Rosario 600; á la parroquia de la  
Colegiata 600; al Alcalde (para el hospital) 600; distribui
do entre varios pobres necesitados en casa de la Excelen
tísima señora Marquesa de Maipica, 488. Total 4.088.
  Hoy se estrenarán en el teatro de la Zarzuela la en
dos actos y en verso titulada Astucia y Amor, en la que 
hará su primera s il ida Li Sta. Checa ; y en el del Circo la 
zarzuela en dos actos también Galan de noche.

ANUNCIOS.ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á púbiiea subasta el suministro de 
la paja pelaza necesaria para la manutención del ganado 
de las Reales Caballerizas de S. M. desde el dia 15 del cor
riente-hasta e! 31 de Julio de 1863.

El'rematete,id lugar en esta Administración gene
ral el dia 11 del 3ort  ̂ á la una y media de la tarde,
bajo el pliego de*condicionas que se halla de manifiesto 
en la citada oficina.

Palacio 1.° de Setiembre de 1862. 4671—2

Se saca á pública subasta el suministro de la paja de 
trigo necesaria para la manutención del ganado de las 
Reales Caballerizas de S. M. desde el dia 15 del corriente 
hasta el 31 de Julio de 1863.

El remate tendrá lugar en esta Administración gene
ral el dia H del actual , á las dos de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la ci
tada oficina.

Palacio 1.° de Setiembre de 1862. 4672— 2

Se saca á pública subasta el suministro de la cebada 
necesaria para la manutención del ganado de las Reales 
Caballerizas de S. M. desde el dia 15 del corriente hasta 
el 31 de Julio de 1863.

El remate tendrá lugar en esta Administración gene
ral el dia 11 del ac tua l, á la una de la ta rde , bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la ci
tada oficina.

Palacio 1.° de Setiembre de 1862. 4673—2

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. IN-. 
fante D. Francisco de Paula Antonio.—En los dias 7 y % 
del próximo mes de Setiembre y hora de las diez de su 
mañana se procederá en las Reales oficinas de S. A., sitas 
en la Cuesta de Santo Domingo, núm. 3, y en la casa-Ad
ministración de la encomienda de Perpuchent á la subasta 
para el arriendo de los molinos harineros de Lorcha* v 
Beniarres, pertenecientes á la citada encomienda , bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en los 
puntos marcados en que ha de tener lugar el acto.

Madrid 29 de Agosto de 1862.=E1 Secretario de Cá
mara, Jefe de la casa de S. A. R., Angel María Paz.

4620— 1

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los 
estatutos, ha acordado se celebre la general ordinaria e  ̂
dia 6 de Octubre próximo, á las siete y media de la no
che, en el local de costumbre, para cuyo dia convoca á 
los señores accionistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia , y de
berán presentar sus títulos en esta Secretaría ocho dias 
ántes del en que se celebre la junta para proveerles de 
la correspondiente credencial.

Valladolid 4 de Setiembre de 4862. — El Secretario, 
José Angel Rico. 4729— 3

COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES LA A L IA N -  
z a , en liquidación.—La junta general de señores accio
nistas de la misma, celebrada en 27 de Julio último, ha 
tomado los siguientes acuerdos :

1.* Que por los liquidadores se proceda á la quema de 
las obligaciones que tenían suscritas los señores accionis
tas por el importe nominal de sus acciones, levantándo
se la correspondiente acta que se estampará en los li
bros.

2.° Que se quemen igualmente y con 'las formalida
des citadas las inscripciones de acciones de la Compañía 
que se han recogido de algunos señores accionistas, y las 
que se reciban á consecuencia del pedido que se hará por 
medio de carta circular á cada uno de los interesados que 
las conservasen en su poder.

3 0 Que se entreguen en la Caja general de Depósitos, 
á disposición de los señores accionistas á quienes perte
necen, los rs. vn. 5.192 que aun quedan por satisfacer de 
los dividendos 4.° de utilidades, y 1.°, 2.° y 3.° á cuenta 
del capital.

4.° Que se repartan entre los establecimientos de Be
neficencia de esta corte los rs. vn. 40.000 que aproxima
damente resultarán de existencia después de satisfechos 
los gastos acordados por la junta general.

5.° Que verificada que sea la entrega de la cantidad 
arriba mencionada, se cierren las cuentas que aun se 
hallan abiertas en los libros de la Compañía, y  se entre-  
guenjestos y*todosflos papeles|correspondientes á la mis
ma en el Tribunal de Comercio.

6.°, Que se/publique enjla  fiaceta  y Diario de Avisos 
de esta capital u n  extracto de estos acuerdos, comuni
cándolos también por carta circular á los señores accio
nistas cuyo domicilio sea conocido, y que se publique 
igualmente en su dia en aquellos periódicos el reparto 
que deben hacer los liquidadores entre los establecimien
tos de Beneficencia de esta corte de la cantidad que que-  
da|mencionada.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas con arreglo á lo acordado.

Madrid 3 de Setiembre de 1862.== Los liquidadores, 
Antonio Guillelmo Moreno.=Angel Henry. — 1

SE SAGA A LA SUBASTA EL CARBONEO QUE PRO- 
duzcan los montes de la dehesa del Sapo y millares de 
Mengacenal y  Merina, en la del Encinar, enclavadas en la 
villa de Oropesa, provincia de Toledo; celebrándose su 
remate el 28 del presente mes de Setiembre, de once á 
doce de la mañana , en la Administración de aquella villa 
y en la Contaduría del Excmo. Sr. Duque de Frias en 
Madrid, calle del Fomento, núm. 2 , bajo eU pliego de con
diciones que estará de manifiesto en ámbos puntos.

Madrid 3 de Setiembre de 1862. =  El Contador de la 
casa de S. E., Manuel María de Ulierte. 4704— 1

SE VENDE EL PRODUCTO QUE RESULTE DE LAS
operaciones de p od a , entrasaca y rameo de leñas en los 
cuarteles de Quesada y Romeral y de arranque por acla
ro y limpia en los quintos de Cruz-verde y el Moro_de 
los montes de Alamin, de la propiedad del Éxcmo. Señor 
Duque de Osuna y del Infantado.

Los que quieran tomar parte en la referida venta, que 
se efectuará en pública, doble y simultánea subasta en la 
Administración de S. E. en Méntrida y sus oficinas cen
trales de la corte, calle de Don Pedro núm. 10, podrán 
hacerlo desde esta fecha en pliegos cerrados, conforme al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ám - 
bas dependencias, hasta el dia 16 del presente mes de 
Setiembre, que es el destinado para el remate y adjudica
ción al mejor postor, á la una de su tarde.

Madrid 3 de Setiembre de 1862.=De orden de S. E., 
José María Díaz de Cevallos. 4714—1

SE VENDE EL PRODUCTO QUE DEN LAS OPERA- 
ciones del arranque y limpia de leñas que deben verifi
carse en el cuartel de las Coba tillas del monte de Fresno, 
de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado , que dista de Madrid 10 leguas , y una de la 
estación de Yunquera del ferro-carril de Guadalajara, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifies
to en las!oficinas*generales de S. E. en esta corte , calle 
de Don Pedro, num. 4 0, y su administración en Guada- 
lajara.

Los que deseen interesarse en esta licitación pueden 
dirigir sus proposiciones en pliegos cerrados hasta el dia 
15 del corriente mes de Setiembre á cualquiera de los 
puntos citados, donde se admitirán hasta la una y media, 
y serán abiertos á presencia del^público, ylia venta se 
adjudicará al mejor postor.

Madrid 3 de Setiembre de 4 862.=De orden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 4745—1

SA N TO S DEL DIA

San Eugenio y compañeros m á'tires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Setiembre 

de 1862.
«Bio:'i:u i 'j'.rjiarr1 a1.1-: t i- t      ..  : . . T„ rm:.,.aa.u-sar.f cj,

Barómetro Tempera- Tempera- .
reducidoáO0. Ura en turaengra- lección  ESTADO DEL 

HORAS, y rnilím e- grados dos c e n tí-  del tiento. CIELO, 
tros. Reaumur. grado».

6 m.. . 706.62 6* 6 8* 2 N. E . . . .  Despejado.
9 m, . 707,18 9° 5 H ’ 9 N.............Idem.

42.........  706.72 4 4* 6 18° 2......S .............Idem.
3 L , .  705.90 16*9 21M S .............lldem.
6 t . . . 705 42 44* 9 í8°,C N. O ____(Nubes.
9 n M . 705,70 12° 6 15*,8 O. S. Q . . Idem.
Temperatura máxima del d ia   4 8* 5 23M
Temperatura máxima al sol. . . .  25*,8 32° 2
Temperatura mínima del d i a —  5 \ 8 7°,3
Evaporación en las 24 horas. 6,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . .  . . .. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Setiembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
cwn de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - trori ? * y  T®mP®ra Dirección g sta d e  Bsi&áo

LIDADES. w t ’r tBra' »>«••• t í* .  i8 “

M a d r i d . 764,3 4 1°,9 Norte. Despejado. »
Barcelona. 758,9 47°,o Idem.. Llovizna...  Tranquila.
P a lm a . . . .  760,9 174,2 Idem.. Lluvioso...  Idem.
Id. a y e r . .  757,1 23°,0 S u r . . .  Idem Oleaje.
L is b o a . . .  765 2 18°,1 Norte. Algs. nubes Bella.
O P.* ayer.  762,1 17°,1 N. O.. Nubes Rizada.
Bilb.*ayer. 769,2 4 4°,0 Idem.. Cubierto.. . Peq.°oleaje.
Santiago..]  764,5 4 6°,2 Norte. I d e m . . / . . .  »
Id. a y e r . .  763,0 14°,8 Idem.. Idem  »
G ranada.. 763,5 45°,6 E. N.E. Casi desp.V »
SalainA... 762,9 44°,4 N.N.E. Despejado.. »
Id. a y e r . .  760,2 23°,0 N.N.O. Cási cub.°. »
Ov.# ayer. 764,4 43°,8 O.N.O. Nubes  »
Búrgos. . .  765,9 42°,2 S u r . . .  Despejado.. »
Albacete.. 763,5 42’,7 O.N.O. Idem  »

A las ocho de la mañana.
Marsella., 761,0 46°,2 1N. E ... Cubierto .. . De leva.
Bayona.. . » 15°,7 S.S. O. Cási desp.V Gruesa.
Brest... . j  759,4 11*,8 1N. O . . C.°, lluvia. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
L ÍN E A S TELEG RÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1.® de 
Setiembre de 1862 á las siete de la mañana.

Bar6aaa- Tsaipara-
tro rsd n - tara ct; Dixzttim ESTADO

T O f A T  T D A H F ^  cido  & 0°  g r a  d o * de l  
L U L A E ÍU A L U Í& . y a ln ÍT 8 l C8ntígra. DEL CIELO.

del mar. dos.

Dunquerque. • » . .  762,9. 46°,6 N. E . .  Cubierto.
París   760,0. 4 4° 5, N. E . .  Idem.
B a y o n a . . . . . . . . . .  » 48°,4. S. O . .  Lluvioso.
Lyon   759,9. 18°,0. S Despejado.
B ruselas ..... 762,7. 4 2*,0 N.N.E. Idem.
Viena    762,1. 9°,5. Caima. Niebla.
Turin     » » * »
Roma   762,9. 17",9. N. E . . Vapores.
Florencia . . .  . 762,4. 19*,5. S.Cási cubierto.
San Petersburgo.. 763,0. 10°,4. N. O. . Cubierto.
Constarjünopla.. .  » » » »
Stockolmo  » 8°,6. Calma. Niebla.
C o p e n h a g u e . . . . . .  768,3. 13°,9. E Despejado.
G reenw ich . 758,7. 14°,5. N.N.E. Cubierto.
Leipzig.. . .  c . . . . .  764,8. 12°,1. E. N. E, Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia po r  la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY,

3.619 fanegas de trigo.
2.178 arrobas de harina de id.

4 5.515 arrobas de carbón.
412 vacas, que componen 41.970 iibras de peso.
728 carneros ,  que hacen 18.088 libras de peso.

! PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR S5ENOR EN EL DIA
! DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 52 rs. arroba , y de 48 á 20 cu a r -  
I tos libra.
| Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 86 á  97 rs. a rroba ,  y de 38 á 51 
I cuartos libra.
I Tocino añejo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cu a r-  
! tos libra.

Jamón „ de 110 á 416 rs. a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 67 á 69 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y  de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs . a r r o b a ,y  de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs , a rroba ,  y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 4 6 á 20 rs .a r ro b a ,  y de 8 á 40 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 60 á 61 rs. a rroba ,  y de 20 á 22 cuartos 

obra.
Patatas , de 4 Y% á 5 ¡4 rs. arroba, y de 2 á cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 25 á 27 rs. fanega.
Idem añeja , á 30 rs. id.
Algarroba, á 42 rs. ídem.
Trigo vendido. . . . . . .  2.744 fanegas.
Quedan por vender. . 574.

Precio máximo   55 J4
Idém mínimo...............   48.
Idem medio..................* 51,85

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Setiembre de 4 862.=* El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 5 de Setiembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 50- 
05 c . ; á p lazo , 50-05, 10 y 20 c. fin cor. vol.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por 4 00, publi
cado , 49-85.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 44-90.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

45-40 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs.,  6 por 4 00 anual, id., 96-75.
Idem de á 2.000 rs . ,  id . ,  97 d.
Idem de 4 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 96 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852. de á 2.000 r s . , publi

cado, sin cupón; no publicado, 95 d.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs . ,  no pu 

blicado, 96 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, publi

cado, 96.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs . ,  8 por 100 

anual, no publicado , 409
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 93-50 d.

Acciones del Banco de España , id . , 215.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015,
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so r teo s , id . ,  1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á  
S an tand er , con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 % por 100, i d . , 10.300 d.

Idem de ia Compañía del ferro-carr il  de Córdoba á 
Sevilla, id .,  4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id .,  id.,  960 d.
Idem del ferro-carril  de Montblanch á R e u s , id,, 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-00.
París á 8 dias v i s t a , 5-23 p.

Plazas del reino,

* I Í ! Í|  Bafío. Beneficio.! ¡ Daño. Beneficio

A lbace te . , . .  4/2 d. Lugo. . . . o .  . .  • •
A l ic a n te . . . .  1/8 M á la g a . . . .  1/8 . .
A lm er ía . . . .  par. . „ Murcia. . . .  par d, •«
Avila . . . . .  1/4 . .  O r e n s e , . . .  3/4 p. • •
Badajoz., o . .  4/8 . .  O v ie d o . . . .  par. . ,
Barcelona...  1/4d. . .  Pa lencia . . .  par.
B ilb ao . , , ........ 4/4 Pamplona». 1/4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p. •*
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Castellon  *, t ian .........  par.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander .  . .  3/8
C ó rd o b a . . . .  4/2 . .  Santiago...  3/4 .
C o r u ñ a . , . . .  4/4 Segovia. . . ,  par. . .
Cuenca...........  . ,  S e v i l l a , . . .  4
Gerona . . .  . , .  ». Soria  3/4 d. . .
G ranada.. . .  3/8 . .  Tarragona . 4 / 2
Guadalajara. par p. . ,  T e r u e l . . . .  . .
Huelva.. „ , .  . .  . • T o led o . . . . ,  4/2
H u e s c a . . , , ,  . .  . . I  Valencia . ,  1/8 p. •
Jaén. 5/8 . .  Valladolid par d.
León   5/8 Vitoria  par.
L é r i d a . . , . ,  . .  Z a m o ra . , , ,  1/4
Logroño,/» .  ¡ . .  ^Zaragoza...  4/4 d. . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 5 de Setiembre de 1862.

Fondosfróncese,.. { J %  9M B .'

Españoles...............  Amortizable.................... 49.

Consolidados...........................................................  93 1/2 á 5/8

Amsterdam  30 de Agosto,- - In te r io r , 48 3/4 6 .—Diferi
da, 43 15/16.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e l  C ir c o  (l írico-dramático).— A las ocho y 
media de la noche. — Sinfonía. G a l á n  de noche, zar
zuela nueva en dos actos.— Un rival del otro mundo, zar
zuela en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de I® 
noche. — Astucia y am or, zarzuela nueva en dos actos,-- 
En las astas del toro,

C i r c o  d e  P r i c e .  —  A las ocho y  media de la noche.— 
Función ^Ltraordinaria á beneficio de Mr. Davis E 1- 
chards.—Maniobras ecuestres, por cuatro señoras y cuatro 
caballeros.—Por primera vez Posiciones del chal, por !a 
Sra. Marius sobre un  caballo.—Diversión cómica, por los 
clowns.— Les dos atletas , ejercicios de fuerza y agilidad 
por el beneficiado y el Sr. Herzog.—Arabelot, yegua ara- 
be, amaestrada en libertad y presentada por la señora 
Tourniaire.—Trabajo sobre un caballo en pelo, por el se
ñor Jules Diter.— La batuda americana , en la cual el be
neficiado dará varios y  dificultosos saltos. — Véanse l°s 
programas para los demás pormenores.


